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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS

SS. MM. el RBYylaRBiNA Regente (Q. D. GK) 
y A.ngnsta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de esta provincia y el Juez de 
primera instancia é instrucción del distrito de la Inclu
sa de esta Corte, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de la Inclusa denun
ció el Fiscal del mismo el hecho de que, habiéndose pre
sentado en la carbonería, situada en la calle de las Pro
visiones, núm. 10, y habiendo requerido al dueño de la 
misma con el objeto de que exhibiera la licencia ne
cesaria para el ejercicio de su industria y tener abierto 
el establecimiento, no la presentó; hecho que podía 
constituir una falta comprendida en el art. 597, caso 2.° 
del Código:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
se desestimó por el Juzgado la excepción de incompe
tencia alegada por el denunciado, é interpuesta apela
ción por éste y remitidos los autos al Juzgado de ins
trucción del distrito, fué requerido de inhibición por el 
Gobernador de esta provincia, á instancia de D. Euge
nio Cano y de acuerdo con la Comisión provincial, 
alegando que el caso de la supuesta falta se refere á 
la licencia que debía tener el interesado para el ejerci
cio de su industria y & las condiciones que ha de reunir 
su establecimiento; que los dos particulares objeto del 
juicio son de la competencia administrativa, porque el 
primero, ó sea el relativo á la licencia, puede estimarse 
con el carácter de un arbitrio municipal, y el segundo, 
ó sea el relativo á los condiciones en que la industria 
se ejerce, puede dar lugar á una falta de carácter gu
bernativo por infracción de las Ordenanzas; el Gober
nador citaba el art. 77 de la ley Municipal y el 3.® del 
Beal decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que los Jueces municipa
les son competentes para conocer de los juicios de fal
tas; en que el conocimiento de una causa sólo puede 
atribuirse á jurisdicción especial en el caso de que haya 
una declaración expresa y terminante de la ley, sin que 
pueda suplirse esta omisión con casos y supuestos de 
analogía; que la facultad que los Ayuntamientos tienen 
para la formación de Ordenanzas municipales de policía 
y  corregir las infracciones contra las mismas, no signi
fica que les esté reservado exclusivamente el castigo de 
tales contravenciones, sino que debe entenderse sólo de 
las que el Código penal no define y  castiga, porque en 
este caso el Alcalde debe abstenerse de todo conoci
miento y pasar el tanto al Juez que corresponda; en 
que no son aplicables al caso los preceptos de la ley 
Municipal invocados en el requerimiento, porque no 
se reputan penas las multas y demás correcciones que 
en uso de las.atribuciones gubernativas ó disciplina
rias impongan los superiores á sus subordinados ó ad
ministrados, por lo cual, la facultad que para imponer 
correcciones por infracción de las Ordenanzas ó ban

dos de policía corresponde á los Alcaldes, no contradi
ce ni limita las atribuciones de la jurisdicción ordina
ria para castigar en los juicios correspondientes hechos 
que, comprendidos en las Ordenanzas, lo estén también 
en el Código penal; el Juzgado citaba los artículos 10 
y 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, los artícu
los 74, 76, 77 y 178 de la ley Municipal, 25 y 597 del 
Código penal, 947 de las Ordenanzas municipales de 
Madrid y varias sentencias del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar :

Visto el art. 25 del Código penal, según el cual, no 
se reputan penas las multas y demás correcciones gu
bernativas ó disciplinarias que impongan los superio
res á sus subordinados ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesaria:

Visto el art. 625 del Código, según el cual, en las Or- 1 
denanzas municipales y demás reglamentos generales ó ¡ 
particulares de la Administración que se publicaren I 
en lo sucesivo, y en los bandos de policía y buen go- I 
bierno que dictaren las Autoridades, no se establecerán a 
penas mayores que las señaladas en este libro, aun 
cuando hayan de imponerse en virtud de atribuciones 
gubernativas, á no ser que se determinare otra cosa 
por leyes especiales.

Conforme á este principio, las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno, y para co
rregir gubernativamente las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada por las mismas 
leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone lo 
siguiente: «Las penas que por icfracción á las Ordenan
zas y reglamentos impongan los Ayuntamientos, sólo 
pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas en las 
capitales de provincia, 25 en las de partido y pueblos 
de 4.000 habitantes y 15 en los restantes, con e! resar
cimiento del daño causado é indemnización de gastos 1 
y arresto de un día por duro en caso de insolvencia»:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual, los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru
pos ó categorías para el fin que se proponen estas Orde
nanzas, atendiendo & la importancia, calidad y exten - > 
sión de los perjuicios mencionados: ¡

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que se halla- S 
rá como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza 1 
los establecimientos distribuidos y clasificados con arre- ! 
gio á las condiciones citadas en los artículos preceden- f 
tes. Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado por ! 
acuerdo del Ayuntamiento y aprobación superior, con

forme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la in
dustria»:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
estas tres categorías podrá fundarse sin previa licencia 
concedida en la forma que se expresa en los artículos 
siguientes, y todos estarán sometidos á la  vigilancia de 
la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los mismos 
á fin de inspeccionar sus dependencias en cuanto se re
fiere á su régimen, en consonancia con las disposicio
nes de esta Ordenanza:

Visto el art. 947, que dispone lo siguiente: «El Al
calde castigará las contravenciones á las presentes Or
denanzas con las multas á que se hayan hecho acree
dores los que faltaren, en uso de las atribuciones que 
le concede la ley Municipal. Si el hecho cometido fuere 
de los comprendidos en el Código penal en concepto de 
falta ó delito, se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda»:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que cla
sifica los establecimientos industriales á que se refiere 
el art. 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase, por el peligro de incendio, las car
bonerías, depósitos ó almacenes de carbón de madera:

Considerando:
1.® Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer D. Eugenio 
Cano de la licencia necesaria para tener abierto su es
tablecimiento de carbones sito en la calle de las Pro
visiones, núm. 10:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta, cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.® Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente por ei art. 947 de las Ordenanzas mu
nicipales de esta Corte al disponer que si el hecho de 
que se trata estuviera comprendido en el Código penal, 
el Alcalde se abstendrá de todo conocimiento sobre el 
mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que corres
ponda:

4.° Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si 
el establecimiento era de los que necesitaban autoriza
ción para su apertura:

5.® Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que por el peligro de incendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquéllos 
que necesitan la referida autorización:

6.° Que el castigo del hecho corresponde á los Tri
bunales de justicia, y la Administración no tiene que 
resolver'cuestión alguna previa, sin que, por tanto, se 
esté en uno de los casos en que, por excepción, pue
den promoverse contiendas de competencia en asun
tos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y como Reina Regente dei Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C ánova» dei Casliile»
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Fn el expediente y  autos de competencia promovida 

entrr el Gobernador civil de Salamanca y el Juez de 
instrucción de Ciudad Rodrigo de los cuales resulta:

’ en 16 de Septiembre de 1893, D. Joaquín García 
8ali.Lv y D. F ran c isco  León Hernández denunciaron al 
Juzg de instrucción de Ciudad Rodrigo el hecho de 
que v ríeg vecinos de Campillo de Azaba habían usurpa
do y roturado terrenos en una finca de la propiedad de 

Am denunciantes Por compra al Estado:
Q ,»e instruido sumario, y cuando el Juzgado se ha

llaba practicando las oportunas diligencias en averi
gua con  de los hechos denunciados, fué requerido de 
inhibición por el Gobernador civil de la provincia de 
Sa*Hí.uanca, á instancia de los denunciados, y de acuer
do con la Comisión provincial, fundándose la Autori* 
dad administrativa en que la cuestión versaba sobre 
roturación de terrenos que los denunciantes dicen per
tenecidos por compra al Estado, atribuyendo con tal 
moto v usurpaciones á los recurrentes que fundan su 
derecho en que los mismos terrenos los vienen poseyen
do como de común aprovechamiento; y en que existien
do, según se alega, pendiente de resolución un recurso 
sobre  si se hallan ó no comprendidos en la venta los te
rrenos en que se dicen cometidas las roturaciones, hasta 
tanto que éstese resuelva, y por süresolución se deter
mine claramente la extensión y límites de los derechos 
da los denunciantes y denunciados, no-podía menos de 
estimarse que existía una cuestión previa que tocaba 
resolverá la Administración, y que había de influir en 
el fallo  que los Tribunales hubiesen de dictar; y que 
por lo tanto, se estaba enuno de los casos en que por 
excepción podían los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales; el Goberna
dor citaba únicamente el art. 3»° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando las razones que estimó oportunas: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, «siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial, manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento del negocio»: 

Considerando:
1.® Que el objeto de la disposición del art. 8.° dél 

citado Real decreto, es que el requerido conozca y pue
da apreciar los fundamentos legales en que el requeri
miento de inhibición se funda:

2.° Que la infracción del referido art. 8.° no es subsa- 
nable al insistir el Gobernador en la competencia, pues
to que entonces el Tribunal ó Juzgado requerido no 
puede hacer otra cosa que remitir las actuaciones, sin 
entrar en la apreciación de los motivos legales de la 
inhibitoria:

3.° Que en el presente caso ha dejado de cumplirse 
la disposición de que viene tratándose, puesto que en 
el oficio de requerimiento no citó el Gobernador dispo
sición. alguna que le atribuyera el conocimiento del ne
gocio, y únicamente lo hizo del precepto que le autori
za para promover competencias:

4.® Que la omisión en que ha incurrido el Goberna
dor, constituye un vicio sustancial en el procedimiento 
que impide resolver por ahora el conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en'pleno;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xlll y como R e in a  Regente del Reino,

Yeunu en declarar mal suscitada esta competencia, 
y que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
F1 r dente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Metropolitana de Tarragona por promo
ción de D. Rafael Tous y Ferrá, al Presbítero D. Pablo 
Ayala y López, Canónigo de la Catedral de Gerona, que

reúne las condiciones exigidas por el art. 7.° del Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

| Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
1 ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirr® do Vejada.

Méritos y servidos de D. Pablo Ayala y López.
En el Seminario de Murcia estudió dos año® Teología y 

dos de Moral.
Ascendió al Presbiterado en 1859, y fué adscrito á la p a 

rroquia de Cartagena.
En dicha ciudad prestó im portantes servicios durante el 

cólera, mereciendo honrosa * certificaciones de las A utorida
des y el nombramiento de Teniente cura de la parroquial m a
yor de Cartagena, habiendo sido además agraciado con la 
Cruz de Beneficencia de tercera clase.

En 1860 hizo oposición á una capellanía del Cuerpo de la 
Real Armada, y aprobados sus ejercicios con la nota de So
bresaliente, fué nombrado Capellán, embarcándose en la cor
beta Colón, y más tarde en la Carmen, skndo  después nom 
brado Teniente Cura del depart&manto de Cartagena.

En 1863 fué nombrado Párroco castrense del apostadero 
de la Habana, desempeñando este carga hasta 1866 @n que 
pasó á la Península por enfermo.

Desde aquella fecha estuvo tam bién encargado del servi
cio parroquial de N uestra S&ñora de Mongerrt y de Guadalu
pe en la Habana.

En 1874 fué nombrado Presidente de la congregación de 
Santo Domingo en la villa de Guanabacoa, cu jo  templo re s 
tauró por completo mereciendo un voto de gracias del Ayun 
tam iento de dicha villa.

En 1876 pasó á Madrid dadicándos® á la enseñanza y á la 
predicación.

Por Real decreto de 1.° d® Septiembre d& 1879 fué nom 
brado Canónigo de Cauta, y por otro de 29 d@ Diciembre del 

| mismo año Canónigo de la Catedral de Urgdl, posesionándose 
en 14 de Febrero siguiente.

Por Real decreto de 13 da Septiembre de 1881 fué nom bra
do Canónigo de Calahorra, posesionándose en 12 de Octubre 
siguiente.

En 14 d« Junio de 1882 fué nombrado Capellán honorario 
y Predicador supernum erario de S. M.

En la referida ciudad de Calahorra prestó em inentes se r
vicios durante la epidemia colérica de 1885.

En 21 de M ajo  de 1888 fué nombrado, previa perm uta, 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Gerona, prebenda 
que desempeña en la actualidad.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Manuel Rodríguez García, sen
tenciado á la pena de muerte por la Audiencia de Ovie
do como autor del delito de parricidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias del delito y  
que acaso el reo no tuvo la intención de causar el daño 
que realizó:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y el Consejo 
de Estado en pleno, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Manuel Rodríguez García en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia 

M anuel A su lrre  de 'Tejadas.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Con arreglo a lo que determina la excepción 6.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X H I, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de 
Trubia para que adquiera por gestión directa de la casa 
L. Y. Brener Schumacber & c., de Kalk (Alemania), un 
torno de 400 milímetros de altura de puntos.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
chocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gnerfa,

M arcelo de Azoárraga,

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.® dél 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 18®; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la  
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de 
Trubia para que adquiera por gestión directa de la 
casa Peacock, de Manchester (Inglaterra), dos calderas 
de vapor, una horizontal, tipo Cornisk, y otra vertical- 

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo  de Azc&rraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R by D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Mur
cia para que adquiera por gestión directa de la casa 
«Singrün freres», de Epinal (Francia), una turbina 
«Hércules» de siete caballos de fuerza.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

H®air©©S© de Jkaeárffssg!».

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desde la publicación de la ley de 16 de 
Abril, concediendo  las Diputaciones provinciales y á 
los Ayuntamientos determinados beneficios para el pago 
de sus descubiertos con el Estado, se han venido prac
ticando con la mayor asiduidad por las oficinas de Ha
cienda las liquidaciones provisionales á que se refiere el 
artículo 3.° de la instrucción dictada para el cumpli
miento de dicha ley y comunicándose sus resultados á 
las Corporaciones interesadas; y se ha dedicado por la 
Dirección general de la Deuda toda la atención prefe
rente y necesaria á la emisión de láminas y liquida
ción de los intereses por ellas devengados á favor de 
las entidades deudoras; intereses que han de servir, has
ta donde su importe alcance, para compensar los débi
tos definitivamente reconocidos y declarados.

A pesar de ello, el crecido número de reclamaciones 
deducidas contra las liquidaciones provisionales y el 
gran cúmulo de trabajo que á la Dirección general de 
la Deuda impusieron la ley é instrucción de 16 de Abril, 
han hecho que ni todas las primeras hayan podido tra
mitarse y resolverse con la premura que era necesaria 
para dar por terminadas las operaciones antes del día 
31 del mes actual, ni se encuentren finalizadas todavía 
las liquidaciones de intereses de las láminas emitidas y  
las remesas á provincias de los correspondientes reci
bos á metálico que han de tenerse en cuenta para las 
compensaciones de débitos.

Esto impide que se practiquen todas las liquidacio
nes definitivas de que trata el art. 19 de la instrucción, 
y  que se lleven á efecto en totalidad las determinadas 
en el art. 24 de la misma; sin cuyos trámites previos se 
hace imposible admitir el correspondiente pago á las 
Diputaciones y  Ayuntamientos que quieran acogerse á 
los beneficios del art. 4.° de la repetida ley.

Las anteriores circunstancias obligan á conceder 
una prórroga al plazo que fija el expresado artículo 
para realizar los ingresos; pues de otro modo, ni se cum
pliría el doble objeto que la ley se propuso de dar faci
lidades á los pueblos y provincias en el pago de sus dé
bitos, y de obtener la Hacienda, con la desaparición de 
tales débitos, positivas ventajas en su contabilidad, ni 
las mismas provincias y pueblos verían realizados los 
derechos que el legislador quiso otorgarles.

No se oculta, sin embargo, al Ministro que suscribe 
que la aludida prórroga modifica, no ya el espíritu, pero 
sí un detalle de ejecución de la ley; y  por esto, mante
niéndose en el adjunto proyecto de decreto el principio 
en que aquélla se inspiró, y exigiéndose el cumplimien
to riguroso de la misma á las Corporaciones que antes 
de finalizar el presente mes se hallen en condiciones de 
realizar los oportunos ingresos, se limifti la concesión 
á las que, por causas debidas á los trámites exigidos 
por los reglamentos de procedimientos y á las operaoio-
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mvs de contabilidad que ha sido necesario practicar, no 
s e  encuentran en idénticas circunstancias.

Con ser leve la modificación, y con haber reconoci
do su absoluta necesidad los Centros y altas Corpora
ciones del Estado, obliga el respeto al Parlamento á 
dar oportunamente cuenta á las Cortes, ya que la ur
gencia del ca?o no consiente esperar su reunión; en la 
seguridad de ques inspirándose en las altas razones de 
equidad y aun de justicia en que el presente decreto se 
funda, han de aprobar la prórroga que por el mismo se 
concede.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo propuesto por la Intervención general de la 
Administración del Estado y con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, tiene el honor de someter 
á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 26 de Diciembre de 1895.
SE Ñ O RA 

A L. R. P. de V. M., 
HTsnms’rt» Mevevter®

R E A L DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con la 
Intervención general de la Administración del Estado 
y  el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El plazo concedido por el art. 4.° de la 

ley de 16 de Abril último para que las Diputaciones y 
Ayuntamientos puedan satisfacer al Estado el importe 
de sus descubiertos hasta fin del presupuesto de 1893 94, 
con la bonificación del 70 por 100 de los anteriores 
á 1878- 79 y la de 50 por 100 de los posteriores á dicho 
año, se entenderá prorrogado hasta el 30 de Junio 
de 1896.

Art. 2.° Las Corporaciones que en la actualidad ha
yan prestado su conformidad á las liquidaciones defini
tivas de que trata el art. 19 de la instrucción dictada 
para el cumplimiento de la mencionada ley de 16 de 
Abril, deberán hacer los ingresos dentro del plazo mar
cado por la misma, perdiendo el derecho á los benefi
cios que en el art. 4.° de e lla  se otorgan  si así no lo 
verifican.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juana Mavatjrr© MKe verter.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Glorias de 
la Caballería Española, de que es autor el Capitán de 
Infantería D. Antonio Gil Alvaro, con destino en esa 
Junta;

Ei Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re i n a  Regente 
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por ese Centro 
Consultivo en el informe que á continuación se inserta j 
y por resolución de 31 de Octubre último, ha tenido á j 
bien conceder á dicho Oficial la Cruz de primera clase j 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con ; 
el 10 por 100 del sueldo de actual empleo hasta su as- , 
censo al inmediato. !

De Real orden lo.digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre de 1895.

AZCÁRHAGA

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

INF OEM 2 QU3 SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.— Exsm o. Sr.: Perseverando el 
Capitán d i Io f «atería, con destino en esta Junta, D. Antonio 
Gil Alvaro, en el proc ósito que concibiera de publicar la histo
ria d« los di#tÍQtoK Ou*rpo8 que componen el Ejército, por en
tender que el conocimiento de las empresas hazañosas es de in 
contrastable utilidad para fortalecer la moral y levanta? el es
píritu, ha «scrit.0 un libro titulado Glorias de ¿a Caballería es- 
pomla. ó Resumen hi'tórteo de todos sus Cuerpos, el cual elevó 
hasta 8. M , Kcoatp*ñ*do d» respetuosa instancia, en ja  que 
suplica que ae 1* conceda la recompensa á que se hubiere ha
cho pic'e-dor por dicho trabajo, rogando que le sea devuelto, 
una vez ©xsminsdo, para procadar á imprimirlo, y  que s® día* 
pon*r«, que, en analogía coa lo ordenado «n circular d©l Mi- 
nisrerio d« la Guerra de 23 d« Abril último, sea obligatoria 
1̂  adquisición d<> la citada obra por el numero de ejemplares 
que m  crea oportuno á los Centros, dependencias y Cuerpos 
que en aquélla m  expresar?, haciéndose extensiva la adquiai- 
ción dicha & los regimientos de reserva y zonas de recluta
miento.

Por Real orden de 26 de Julio se previene que la Junta ¡ 
emita informe, y &1 efecto se «compaña el de la decretaría de j 
la misma, la cual opinó que la doctrina que el libro contiene, | 
encaminada á vigorizar en nuestras tropas los grandes idea
les que son vida del Estado y esperanza de nuestra época, 
constituían méritos suficientes p&ra que pudiera ser cursado.

Unese también, com o es de rigor hacerlo, la hoja de ser
vicios del recurrente, y de ella resulta que tiene cum plidos 
veintiún añog do permansnc'a en el Ejército, que sus notas 
de concepto bou buenas, que s® halla en posesión de la Cruz 
blanca de primera cías® del Mérito militar, y que con motivo 
de haber escrito un libro titulado Compendio de moral militar 
del soldado, y haber tr&daeido del francés la obra del general 
belga Mr. N. Brialmont la Defensa de los Estados y les Cam
pos atrincherados, mereció los más cum plidos elogios del se 
ñor Inspector general d© su arma.

Tambié x resulta de antecedentes adquiridos que por R«al 
orden de 30 de Enero de 1894, se 1© coneendió una Meueión 
honorífica, por su obra denominada Glorias de la In fan 
tería.

La que ahora es objeto de examen, se compone de 562 
cuartillas.

Da principio con un preliminar, en el cual expone el eutor 
con estilo brillante y altura de miras, ©1 propósito que le ha 
guiado, m*nif-tetando á la v«z que ha procurado puntualizar 
los rasgos más salientes de cada regimiento, y presentar a c 
tos de notable relieve, realizados por otras tropas é indivi
duos en íntimo consorcio coa la Caballería, y que si bien pu 
dieran figurar al lado d@ los que menciona muchos bizarros 
Generales, Jifas, Oficial r-g y soldados, la dificultad de reunir 
los antecedentes precisos al tratarse do Historia contemporá
nea, impide que sea mayor ol número de los aludidos. En pro 
de la más vasta exposición histórica, promete enriquecer los 
anales del valor militar, atesorando m ajor^s datos.

Sigue una. llamada Ojead% general, en la que, empkando 
la misma brillantez de entilo, hace mención de las grandes 
epopeyas de la Caballería española.

Presenta lusgo la historia de ios 28 regimientos que tiene 
el arma en la Península, la de los dos que existen en la isla 
de Cuba y la d$ los Escuadronas de Escolta Real, Mallorca, 
Malilla y Filipinas. Con perñcta separación se hace la de cada 
Cuerpo, sometida al siguiente ordeo: origen y nombres — Es
cudo de armas,— Guerras, campañas y principales hechos 
(sobre la b»a« da estar atento en eetos particulares al ord?n 
cronológico) y Jefes que* lo han mandado.

La historia do los regim ientes d© Talavera y Plzarro apa
rece incompleta, pues segúa declaración del autor, á pe*ar de 
reiteradas investigaciones, no le ha sido posib e reunir todos 
los datos necesarios. Ofrece, sin embargo, llenar el vacío que 
se observa.

Encuéntrase á continuación un denominado Cuadro de 
Honor, en el que figuran los nom biei de los que cita en la 
obra y  han muerto gloriosamente ó han derramado su sangre 
en los campos de batalla, cuadro del cual dice el Sr. Gil Alva
ro que, orlado de ls tírele» y en letras de oro, debiera estar 
colocado en todos los Cuartos de Estandartes y dormitorios 
d© la tropa, como debido homenaje á la memoria de los hé 
roes y recuerdo viviente de su martirio.

Hállase después una relación alfabética de cuantas perso
nas figuran en el libro referido, con lo cual termina el mismo.

Factores indispensables como lo son para formar un hom 
bre de armas capaz de llenar cumplidamente la m isión a ltí
sima que !&, Patria le confía, la educación física que le coloca 
en condicionas de soportar las múltiples penalidad©* á que la 
guerra puede sujetarle, la intelectual que la permite conocer 
el arte á cuyo amparo ha de obtener la soñada victoria y la 
moral que le inspira el desprecio de los riesgos y el ardiente 
deseo de sacrificarlo todo, incluso-su propia vida, en aras del 
honor nacional, hállase fuera d© duda que la últimamente 
dicha reviste más señalada importancia aun contando con las 
exigencias del progreso, una vez que constituye la base fun 
damental para llegar á esa finalidad de los deberes militares, 
resumida en el dilema: vencer ó morir.

Trabajo, pues, que s@ encamina á avivar en el alma los 
levantados fceatimientes d© donde am nc&n el heroísmo y la 
abnegación ha de ser objeto da aprecio, tanto más grande en 
los presente» tkm pos, cuanto que la suavidad deles costum 
bres y los halagos de una existencia placentera salen al ins
tante al encuentro de la misma fortaleza de espíritu invitan 
dolé á ceder su puesto.

Hay, para c^nt^rresta? los efecto» de t*n perjudicial ir fl i -  
jo , atinadas r< flexiones y sanos consejos que son el motivo da 
las obras de moral, p«ro fuerza es convenir en que no t«n» 
drían las mismas sólido apoyo, si los hechos notables realiza
dos por aquellos que nos precedieron no viniesen á probar 
que los sacrificios que se recomiendan no son ea modo algu
no el producto de una exigencia inconcebible, nacida al calor 
de propósitos egoístas, sino la continuación de lo que otros 
hombres consideraron como fácil y hacedero.

Entiéndelo así el Sr. Gil Alvaro, y con empeño que le hon
ra, consagra sus desvelos á labor tan meritoria, com o lo es 
difandir el conocimiento de las glorias de nuestro Ejército, 
satisfaciendo de tai suerte nn» necesidad, pues aunque se 
contaba ya con 1* Historia orgánica de las Armas d « Infante
ría y Caballería, del 8r. Conde de Glonard, ‘obra de superior 
valor y suficiente» per sí sol», para crear una reputación envi
diable, «s lo cierto que, por voluminosa. presta poco á que 
el Oficial pusda comprenderla en su bibnotaca, siendo de 
decir t&mbiéo, que t*rmi£mda en el ano 1855, no figuran en 
ella los hecho» de arma* en que han tomado parte nuestras 
tropas en un p*rín<ío d« tiempo que acaso mas im por
tante para ©* fio que sa persigo© con una producción de la 
clase ríe la qu* se informa, una v~z que en él se han de encon
trar como provechoso *j mplo el testimonio d*l valor y del 
sufrimiento de dignísimas personas qae aun m* litan. en las 
filas de nuestro Ejército, prontas á coaquiatar nuevos lauros 
para las armas esp añ ol* .

Verdad es qu» la ad juÍBÍción de las not»ei%s necesarias 
para narrar el período antas dicho, se facilita grandemente 
recurriendo al historial formado «n cada Cuerpo; pero es de 
rigor advertir qu©, redactado aquél bu jo U  inspiración de los 
mismos que contra jaron loa méritos, h<* d© «nata? desprovisto 
de todo atavio, contrario cu cago tai á la propia dignidad, y 
de ello resulta que el escrito h* d© verse cometido * un tra
bajo de suyo delicado y espinoso, com o lo «a «aparar, coa 
sumo cuidado, lo extraordinario de lo corriente, preseatando 
distinto y clsro, c m  luz brillante y  colorido vivo, eaanro * us* 
de conducir á levantar el espíritu.

Corto m  el espacio d© que ha gustado disponer el autor, 
ganoso de qu® las gloriosas tradiciones d<* 1* Caballería ©apv 
ñola fig u rosa  en an libro que corriera fácil mente de ra*no 
en mano, mostrando á nuestros jinetas á chanto es tria orfii 
gados por su il ustre abolengo.

Aunque la circunstancia dicha no podía por mer 03 de opo
nerse á satisfacer cumplidamente las condiciones de que se 
ha hecho m ención, hay que reconocer que dentro de lo posi
ble ha procurado dejarlas atendidas el Sr. Gil Alvaro.

En síntesis, que se trata de una obra útil, cuyo trazado

responde al fin laudable de que las dificultades deriva -■< de 
lo reducida que suele ser la hacienda del Oficial y ne
cesidad de aligerar su equipaje, no g«an ó sica par<s • ©a 
to lo s  los momentos pueda contar con un libro qu© u an
ta recordar la» proezas realizadas por aquellos qu© ; ron 
bajo su misma bandera, penetrán -oae &sí del alcai\ © i& 
conocida frase nobleia obliga.

Por todo lo dicho, y confiando en qu© el autor no * cui
dará cumplir la oferta qu® tiene hecha de completar i» ato- 
ria de los regimientos da Talayera y Plzarro, snfciend* . Tun
ta que el trabajo se halla comprendido en «1 caso 10 ar
tículo 19 del vigente reglamento de Recompensas, c - ado, 
©n la dualidad de los que se puede disponer según el * ulo 
mencionado, por la Oruz d^ primera cías® del Mérito tar, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo d® su actual deo 
hasta ©1 ascenso al inmediato, atendido, no sólo el fi t 'd e  
la producción, sino las repetidas pruebas que el Cap se
ñor Gil tiene dadas de aplicación, laboriosidad v a " á la 
carrera y la convaníencíífc de infundirle alientos pata ^ p e r 
severe en los propósitos que le animan.

En cuanto al deseo qu© t&uibión tiene expuesto de c ■;.£ se 
obligue á proveerse de su libra á ios Centros, deparé ¿ .c ía s  
y Cuarpoa á que refier® la Real orden circular d í l de 
Abril últim o, y aun á los regimientos de resarva y zci.̂ ai# d® 
reclutamiento, debe de;sir la Junta que, reconociendo lv oro- 
veehoso que ©lio sería, y aua^ompreadiendo que el ¿'.v^L á 
que puede responder dicha pstición no ea el de cd . 5gair 
aumento d© beneficio, sino ®i de facilitar la adquirlrioii da 
la obra con la r*b*ja da precio qu® permitiría una roa a* t i 
rada, no se decide á proponer que se acceda á esa uúmrk... por 
la necesidad qu« existe de evitar á los Cuerpos a c t iv a  y 'so 
bre tocto á los de reserva, que incurran ©n gastos qu*r ; ' tan
gán el carácter de inditíp©tisabl6&; »bí, pues, se lim.it a á Indi
car la conveniencia de que se recomiende la produce rln alu 
dida, particularmente al Arma de U&b&Uaría, á la cn&; ate- 
resa do manera más directa, podiendo disponerse qu* *• & den 
al autor las facilidades que Y. E. juzgas? convenienteci ’ la 
publicación de ia obra.

Tal es la opinión de la Junta; Y . E. enmo siempre, resol
verá lo más acertado.

Madrid 19 de Octubre d* 1895.-= El G*ne^s*J R«cr¿’Vvrio 
Migutfi B oseh .= Y .° B.°— Marín.=Ht&y un sello que dk-c: .unta  
Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Itó íjste- 

rio por D. José María de la Torre, Representa ;:; de 
D. Ricardo Rorre, Gerente de ia razón social «8? ' art 
Oil Company, de New Yorck», domiciliado en B ■do
na, solicitando que los oleonaftss y aceites mii -.-des 
lubrificantes que se importen en barriles adenó i n lo 
sucesivo por peso neto, y los envases que los conro-^an 
por las partidas del Arancel que les corresponda tes
to que, pagando por peso neto los conducidos > bu
ques cisternas, y por peso bruto los conducidos ba
rriles, resulta entre ambos una diferencia do rta 
consideración que impide á los últimos resistir h ina
petencia de los primeros:

Resultando que habiéndose dispuesto por i; ; or
den de 12 de Abril de 1895 que los oleonaftas n áci
dos en buques cisternas adeuden por peso neb ,mo 
los petróleos que se presentan en la misma formo 

Resultando que los petróleos que se presen vro al 
despacho en cajas adeudan también por peso i. y 
por separado sus envases por la partida del Armn que 
les corresponde, según su clase:

Considerando que es conveniente establecer ¡ for- 
midad en los despachos de las Aduanas, á fin de do- 
car la misma clase de mercancías en igualdad d -con
diciones en todos los casos posibles, y evitar d- este 
modo distinciones innecesarias y perjudiciales * t co
mercio:

Y considerando que es de equidad que los o; . naf
tas y aceites minerales lubrificantes sigan e! » smo 
régimen que los petróleos para el adeudo de loe . ere- 
chos de Aduanas;

S. M. el JBev (Q, D. G.j, y en su nombre la ¡bina 
Regente del Reino, conformándose con ei dictara o del 
Consejo de Aduanas y Aranceles, y lo propues por 
V. I.,se ha servido mandar: que los oieocafr;; los 
aceites minerales lubrificantes y los demas arícalos 
comprendidos en las partidas 8 y 9 del Arancel 4 1  se 
importeu en barriles ú otros envases, adeuden p> , >eso 
neto, y por separado sus envases, con arreglo á par
tida arancelaria que según su clase les correspo;

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí ■■ >mio 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1895

N. KEVERTE.

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpne. < . por 
D. Vicente Andréu contra el fallo de 1» Junta a>bitral 
de la Aduana de Cartagena, que en el expediente- de la 
misma núm. 40 del corriente año, dispuso se co- n,-ma
se el aforo por la partida 334 del Arancel vigente de 25 
kilogramos de una mezcla de harina de trigo y sémola, 
que fué presentada al despacho con declaración núme
ro 750/95 para adeudar por dicha partida, A reserva de
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solicitar la rectificación del aforo por la 298 de la ex
presada tarifa:

Resultando del ensayo practicado con la muestra re
mitida al efecto en el Laboratorio central de este Minis
terio, que el producto de que se trata se baila formado 
de un 73 por 100 de harina, que pasa por el tamiz del 
número 80, y de un 27 por 100 de sémola, que no pasa 
por el mismo:

Considerando que la nota 51 del Arancel vigente no 
está redactada con la claridad necesaria, porque puede 
interpretarse tanto en el sentido de que deba clasificar
se como harina la parte de la mezcla que pasa por el 
tamiz y como sémola la parte que queda en éste, como 
en el sentido de que si no pasa todo el producto, por 
insignificante que sea la parte que quede sin pasar, se 
considere la mercancía para los efectos arancelarios 
como sémola, lo cual sería un absurdo si se tiene en 
cuenta que la molienda del trigo por el sistema de tri
turación puede dar algunos granos mayores que los 
claros del tamiz núm. 80, sin que por esto pueda afir
marse que se ha mezclado la harina con sémola para 
eludir el pago de los derechos de Arancel:

Considerando que se trata de una cuestión análoga 
al adeudo del salvado con mezcla de harina, y que, á 
tenor de lo dispuesto en semejantes casos, conviene es
tablecer en el presente una jurisprudencia que determi
ne para lo sucesivo, qué cantidad de sémola puede venir 
mezclada con harina para que no se aplique al peso 
total de la mezcla los derechos correspondientes á la 
sémola;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Aduanas y Aranceles, se ha servido 
mandar:

1.° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral y 
que se rectifique el aforo por la partida 298 del Aran
cel, en atención á que la cantidad de harina que pasa 
por el tamiz es mucho mayor que la que queda por 
pasar,

2.° Que para evitar dudas, en lo sucesivo se adicio
ne la nota 51 de referencia, expresándase que cuando 
la parte de sémola que contenga el producto no exceda 
del 5 por 100, se afore éste como harina, y en el caso 
contrario como sémola.

Y 3.° Que se publique esta Soberana resolución para 
conocimiento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre de 1895.

N. REVERTER
3r. Directo? general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 

de Estado ha emitido con fecha 25 de Octubre próximo 
pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 5 de Agosto último 
se pide informe á la Sección de Gobernación y Fomen
to acerca de la consulta hecha por el Ayuntamiento de 
Las Palmas, provincia de Canarias, sobre si los Arqui
tectos municipales tienen competencia, al igual que 
los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, para el 
estudio y realización de proyectos de conducción y dis
tribución de aguas para el abasto público, exponiendo 
aquella Corporación que la duda se suscitó por el In
geniero D. Félix Ramírez, que acudió al citado Ayun
tamiento para que encomendase á un Ingeniero el es
tudio del proyecto de abastecimiento de la referida 
ciudad.

Se añade en la misma instancia que la legislación 
vigente autoriza á los Arquitectos para realizar las ex
presadas obras, citando al efecto el art. 2.® de la Real 
orden de 25 de Noviembre de 1846, que atribuye á la 
competencia de los Arquitectos las obras de fontanería, 
y otra Real orden de 16 de Agosto de 1894, en que implí
citamente se reconocía la misma competencia al encar
gar que los Arquitectos municipales informaran sobre 
las obras de que se viene tratando.

Pedido informe á la Junta consultiva de Urbaniza
ción y Obras, lo evacuó en el sentido de que la consul
ta era innecesaria, pues los estudios que se hacen en la 
Escuela de Arquitectura son suficientes para entender 
con toda amplitud en la materia en cuestión.

Que en la esfera legal no se ha dictado en contrario 
ninguna disposición, sino que la competencia de los 
Arquitectos está reconocida en la Real orden citada 
de 1846 y en el reglamento de 19 de Marzo de 1860, ar
tículo 7.®, en el que expresamente se atribuyen á los 
Arquitectos provinciales las obras de conducción y dis
tribución de aguas; que así se ha reconocido en la prác
tica, citando al efecto varios proyectos realizados por 
Arquitectos, y que en consecuencia tienen competen
cia legal y científica para proyectar y dirigir toda obra 
de abastecimiento de aguas en las poblaciones, y por 
tanto, las de su alumbramiento, conducción y distribu
ción.

La Dirección de Administración local opinó que de
bía resolverse de conformidad con el anterior dic
tamen.

Ajuicio de la Sección, las razones expuestas por la 
¡ Junta de Urbanización y Obras son tan convincentes, 

que después de examinadas no cabe desconocer la com
petencia técnica y legal á los Arquitectos para las obras 
de conducción y distribución de aguas, si bien esa com
petencia, por lo que se refiere á las obras de alumbra
miento, no debe declararse al resolver como propone la 
citada Junta, tanto porque el expediente no ha versado 
sobre ese particular, cuanto porque, atribuyendo el re
glamento del Cuerpo de Minas á los Ingenieros del 
ramo los trabajos precisos para alumbrar aguas subte
rráneas en beneficio de la agricultura, parece prudente 
que no debe resolverse sobre el extremo de referencia, 
si se estimase preciso hacerlo, sin que el indicado pun
to fuera especialmente estudiado en nuevo expediente

instruido al efecto y con audiencia del Cuerpo de 
; Minas.
! Por tanto:

La Sección opina, concretando su parecer á ¡a con
sulta hecha por el Ayuntamiento de Las Palmas, que 
los Arquitectos tienen competencia técnica y legal para 
las obras de conducción y distribución de aguas desti- 

¡ nadas para el abastecimiento de las poblaciones.»
| Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
í nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
í propone.
| De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
i y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma- 
? drid 14 de Diciembre de 1895.

¡ COS-GAYON

! Sr. Gobernador civil de la provincia de Canarias.

* MINISTERIO DE FOMENTO

| REALES ORDENES

I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes y 
■ Oficios uua plaza de Profesor numerario de Electro- 

tecnia,
t S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
\ Regente del Reino, ha tenido A bien disponer se provea 

por concurso, conforme á lo dispuesto en el art. 16 del 
í Real decreto de 20 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
i y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
\ años. Madrid 6 de Diciembre de 1895.
%

|  A. BOSCH.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes y  
Oficios una plaza de Profesor numerario de Termotec
nia y  Motores',

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reno, ha tenido á bien disponer se provea 
por concurso, conforme á lo dispuesto en el art. 16 del 
Real decreto de 20 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director ffeneral de Instrucción rió Mina.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. f

S u b s e c r e t a r í a

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y  del Ministerio fiscal en el mes de Noviembre de 1895.

E s ta d o n ú m . 1.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

•
o
larSt>m

««
•

i 
..j 
Tum

o....... CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL OBSERYAGIONES

21' 4.°
4 0

Ahogado fiscal del Tribunal Supremo......... .
Teniente fiscal de la Audiencia de Castellón. 
Jaez de primera insten cía de Alcor. . . . . . . . .
ídem d£i distrito del Hospital d® .Barcelona.. 
Idem d© primera. l u s d e  8orla . . . .

D. O ¿tullo Guarí ero y Cif tientes. Abogado............ ...................... « . . . ............ Art. 45 de la ley adicional. 
Idem 42 id.
Idem.
Idem.
Idem.

23 
p -

Francisco Guerrero Delgado............ . Idem......................... .............. ..............................
1 0 Joaquín Soler y Cátala.......  ...................

Francisco de Paula Ajala y Gnardabrazo. 
FauBtmo Menéndez Pid&L.

Excedente de la misma categoría............ ..........
% V;> Idem.....................................................................
p 3.° Idem......................................................................
> 4.° Idem id. de Dolores. José Martínez Marín....... ........................ Juez d# primera instancia de San Lorenzo del 

Escorial.. .............. .............................. . Idem 41 id. 
Idem,1 L*

i ,
ídem id. de San*a Coloma do Fa^xéí.» Modesto Iglesia» Sarmiento* • ........... • • • Idem id. d# Arzua...., ............... .........................
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Méritos y servicios de D. Francisco Guerrero Delgado.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Septiembre 

de 1882.
Ejerció la profesión en Antequera desde 1.° de Diciembre 

de 1882 y durante los años económicos de 1883 1884 hasta 
1888 89 y 1892 93 hasta la fecha de su nombramiento, con la 
cuota correspondiente.

Fué nombrado Abogado ñacal sustituto de la suprimida 
Audiencia de Antequera, cuyo cargo desempeñó desde 7 de 
Enero de 1886 hasta 31 de Enero de 1888 en que hizo re
nuncia.

Juez municipal de la misma dudad desde 21 de Diciem
bre de 1893 hasta finalizar el bienio de 1893 95.

Reelegido en esta fecha, desempeñaba en la actualidad el 
referido cargo.

Ha obtenido varios puestos en la Junta de gobierno del 
ilustre Colegio de Abobados de Antequera, siendo hasta la 
fecha de este nombramiento Diputado primero.

Ha desempeñado interinamente el Juzgado de primera 
n stancia é instrucción de la mencionada ciudad durante los 
días 28 de Febrero, 1.° y 2 de Marzo y del 5 de este mes al 18 
de Abril de 1894 por enfermedad y licencia del propietario; 
desde 1.° de Noviembre á 19 del mismo mes y año, por tras
lación del Juez, y desde 22 de Abril del año corriente hasta 
14 de Septiembre por enfermedad y fallecimiento del propie
tario.

Méritos y servicios d’el). José Martínez Marín,
Ser le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canóni&o en 23 de Julio de 1881, habiendo ejercido la profe
sión en Cieza por espacio de más de cuatro años.

En 2 áe Agosto de 1190 nombrado en virtud de oposición 
Aspirante á la Judicatura con el núm. en la escala del 
Cuerpo.

Nombrado Juez de prMera instancia de Chinchilla en 22" 
de Abril de 1893.

En 5 de Mayo de 1893, posesión.
Trasladado al Juzgado de primera instancia dé* 8au Lo

renzo del Escorial en 13 de Septiembre de 1893.
En 2 de Octubre de 1893, posesión.

E s ta d o  n ú m . 9 ,

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTiAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

18 Nov. 9 5 . . . .  
18 > >
28 y »

15 y >

25 » »

28 »  > 
28 > » 
28 »  »

Abogado fiscal del Tribunal Supremo.....................................
Fiscal electo de la Audiencia provincial de Las Palmas. . . .  
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de Bar

celona..........................................................................................................
Idem de Vich, electo.......... .................................... .................

Idem í i. de Sagunto.................................................................

Idem de ascenso, excedente......................................................
Idem de Dolores.* •••.•••••••••••••........... .................. .

D. Félix Santa María del Alb».............................
Juan Bautista Marti y Talens........................

Felipe Augusto Corral y Larcdo....................
Augusto Pérez Criado.....................................

Federico Javaloy; Martínez..............................

Manuel Irrazabal Urreiztieta.................... .
Felipe Ramos Izquierdo............. ..........

Jubilado á su instancia (art. 36, ley de 30 do Junio de 1892)D
Idem.

Cesante.
Queda en situación de excedente, por haberse dejado sin/ 

efecto la Real orden de nombramiento de 16 de Octubre 
anterior (art. 238 de la ley orgánica).

Jubilado por imposibilidad física (art. 23& de la ley or^- 
gánica).

Idem.
Cesante.
Jubilado por imposibilidad física (art. 23$ de la ley or-- 

nánica).
Idem, en comisión, de Dolores.................................................. Rafael Gisbert Catalán....................................

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

A L T A S BAJAS
Quedan por

CATEGORÍAS Quedaron 
por reponer en 
fin de Octubre 

de 1895.

Declarados 
excedentes en

Noviembre 
de 1895.

TOTAL
Repuestos 

en Noviembre 
de 1895.

Jubilados t 
en Noviembre 

de 1896.

Fallecidos
en Noviembre 

de 1895.

Destituidos 
en Noviembre 

de 1895*
TOTAL

reponer en fin 
de Noviembre 

de 1896.

Magistrados del Tribunal Supremo.................................................. y y » > > * y y y
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu

nal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territo
rial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu-

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las
1 > 1 » y y > y 1

provinciales y Jueces de Madrid.................. ;........................ • .. . .
Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las

14 y 14 y y > y y 14

territoriales y Abogados fiscales de la de Madrid.... ..........
Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y

Tenientes fiscales de las provinciales......................................
Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales.

26 y 26 > y y y y 26

27 27 24y 3 y y y 3
3 > 3 > y y y » 3

50 > 50 y y y y y 50
Secretarios de Audiencias provinciales.............................................. 11 > 11 > y y y y 11

T o t a l e s ................................................ IS¿ > 132 3 y y y 3 129

E s ta d o  n ú m » 3*

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBREB OBSERVACIONES

18N©v;95

18 »
18 »
18 »
18 »
18 »
18 »
18 »
28 y 
28 y 
28 y 
28 y 
28 y

28 »

28 »
28 »
25 »
25 »
25 >
28 »
28 y 
16 >
28 »
28 »

Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas..

Idem de la de Barcelona 
Idem dé la de Zaragoza
Presidente de la provincial de Oviedo.....................
Magistrado de la territorial de Oviedo.....................
Idem de la provincial de Zaragoza................. .........
Idem de la de Valladolid•••••••••••• #•••••»•••••
Idem de la territorial de Albacete,......... ...............
Abogado fiscal de la de Zaragoza......................... .
Idem de la de "Valencia.
Idem de la de Oáceres.
Juez de primera instancia de Cartagena................

Fiscal de la Audiencia provincial de 
Barcelona*.

Idem de la de Zaragoza.. . . . . . . . . . . .
Presidente de la provincial de Oviedo. 
Fiscal de la provincial de Granada... 
Magistrado de la de Zaragoza.. . . . . . .
Idem de la de Valladolid...................
Idem de la territorial de Albacete....
Idem de la de Oviedo.• * ...... . . . . . . . .
Abogado fiscal de la de Valencia.. • 
Idem de la de Caceres. . . . . . . . . . . . . .
Teniente fiscal de la de Castellón.. . .
Juez de primera instancia de Lorca.. 
Teniente fiscal de la Audiencia de Ba

D. Ambrosio Tapia y G il................
Alvaro Becerra y deli Toro. . . . . . . .
Domingo Fons y Salvá............. .
Valentía Moreno Cariel......... ..... ...
Luis Fanes y Gómez............. .......
Gerardo Parga y V arela ......* ... . .
Miguel López de Berges y Merino►. 
Esteban Macragh y Moreno. ..... *•.
José López González.....
Cipriano de Lara Barreñada». 
Enrique Gotarredona y Mareo. . . . .
Antonio Campesino y Berrocal*. . .

Antonio Sánchez Ladrón de Gue
vara..................................... ..

Cipriano Cirer é Izquierdo..............
| Cristóbal Gironés y Puerto...........

Francisco Alcalde y Gómez............
; José Beilmort y M ora.*................

Jose Diez de Tejada. . . . . . . . . . . . . .
Lorenzo del Fresno y Garcín..........
Pedro Zamora y Aragonés...............
Joaquín Moreno Esparza., .............
Cayetano María Pérez de Lara.. •.. 
Manuel Martínez Rodríguez. . . . . . .

Crisanto Posada y Galbán.

y-
Accediendo á sus deseos».
Idem.
Idem.

y*

Accediendo á sus deseos.
Idem.

Accediendo á su BoMcitud.
a

Accediendo á sus deseos.

Por incompatible

»
Aceediendo i  sus deseos.
Idem. ' 
Accediendo á su solicitud.
Accedí end& i  sus deseo**.
Idem.

>
y
y
y

. Accediendo á sus deseos.

Teniente fiscal de la Audiencia de Badajoz............
i

Juez dei distrito de San Juan de Murcia...............
Idem del Mar de Valencia......................................
Juez de primera instancia de Sagunto....................
Idem de Morón........................*..............................
Idem de San Roque..................................................
Idem de Vich................. ...........................................
Idem de M a n a e o r ........ .«....*•••• .....................
Idem de Seo de Urgel......... . ................................
Secretario de Audiencia, d e  Castellón... . . .
Juez de primera instancia de San Lorenzo del E 

corial........................- .............. ........................... '*

dajoz... .........................................

Juez del distrito de San Juan de
Murcia......... ..................- ................

Idem del Mar de Valencia.. . . . .  .̂ . . .
Juez de primera instancia de Soria.. • 
Idem de Morón.. . . . . . . . » . » ••••o......
Idem de San Roque.
Idem de CuellaT•»,..•».••*•.*** . . .  
Idem de Manacor.. . . .  »..•
Idem de Santa Coloma de Farnés—
Idem de Benaharre
Secretario dv Audiencia de Alicante.

, Juez de primera instancia de Lilla*..

Madric110 de Diciembre de 1895.= :Gohímhm.=EI Sulseeoretario, An'toaio G «e í»  Alix.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado,

Por acuerdo de sata Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Casa Amparo de Huesca para rifar en provecho 
de la misma, con carácter benéfico y en unión de la Lotería 
Nacional, una res de c©rda donada gratuitamente con el ex
presado fin, quedando obligado dicho establecimiento á satis
facer á la Hacienda el impuesto del 4 por 106 y el del Timbre, 
y á someter los procedimientos de 1& rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocí miento del público y fines 
oportunos.

Madrid 1® de Diciembre de 1895.=E! Director general* 
J. E. de Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .

Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de 11 del corriente, se han 
celebrado en este día para la adquisición y amortización 
de acciones de obras públicas y ele carreteras de 55, 20 y 
34 millones de reales.

P R O P O S IC IO N E S  P R E S E N T A D A S

Carreteras de 55 millones.

Nominal. Cambio.
• INTERESADOS p esI taB, Pesetas.

D. Francisco García.............. . . . . . .  3.000 100
D. Máximo García Tobías.. . . . . . . .  8.000 99‘95

6.000

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Carreteras de 55 millones.

N om inal. Cambio E fectivo.
INTERESADOS

Pesetas. P eseta ,, Pesetas.

D. Francisco García.... 3.000 100 ‘ 3,000
D. Máximo García To

bías............................  3.000 9md 2.998*50

6.000 5.998*50

N o t a . En las subastas de acciones de « ^  , ublicas y
carreteras de 20 y 34 millón®®, no se ha prw*ii u ^  ninguna 
proposición.

Madrid 21 de Diciembre de 1895.=E1 í * * general, 
el Marqués de Goiceerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Diciembre A9 1895.

25 
3 o 
§*§ 
F8 
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SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

1 
orden.... 

|

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OR8ERVACIOHIS

1 "Varón«*. 6 m. P . .„ ......... Viruela. ........... . Argumosa, 7.................... > 7 Hembra. 10 A............ Tabes mesentérica. Hospital Provincial... .  e, )
2 T ri ftTYl . . . 10 m. P.,.« Idem.................... Luchana, 11 > 8 Idem. . . . 4 m. p , . . . , . . . G rin n e............... 8anta Isabel, 39 . . . 9
3

JL Uvul * . « •
Td«m.. . . 44 Viudo. . . Tuberculosis. • •»»« Provisiones, 9 . . . . . . . . . . . » 9 Idem. . . . Feto

^  ■\r Jrw-* . . . . . . . . . .
Mendoza, 1.........  .

4
lUvUli • • • •
ídATTI . . . 65 Cagado •. Angina del pecho. • Oiozaga, 12. P 10 Id*sm,.» , Idem, P. Ramales, 4 . . . .

fr
%

5
I v lv U i .  * • .
Tdftim . . . 46 Idem. • .. Endocarditis....... . Santa Engracia, 49......... P 1 i Idem. • • • Idem Valencia, 17.. . . . . .  . y

6
J.UU1U, » • •
Idem. • • • 61 viudo.... Catarro senil......... San Juan, 9 ............... .. » 12 ídem.. . . 12 Soltera. • Hidropericarditis.. Don Felipe, 11 y 1 3 .... , %

7 Idem«•. • 6 p ................. B roncopneumoina. Mazarredo, 3............. . P 13 Idem...  • 86 Viuda.•. Asietolia................ Hospital Provincial.
8 Idem.*.. 69 ¿tallero . - Idem. Divino Pastor, 9.............. a 14 Idem. . . . 87 Idem .... Catarro senil.......... Sombrerería, 11............. 9' >
9 Idem .... 50 Casado.. Broncorragia......... Hospital de la Princesa... > 15 Id e m ,... 67 Casada.. Broncopneumonía. Barquillo, 34............... >

li Idem*. . * 35 Soltero.. Pulmonía............... Oso, 1 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . > 16 ídem .... 21 Soltera. • Catarro bronquial.. Hospital de la Princesa. , , >
10 Idem »... 2 p............. L aringotraqueo 17 ídem .... 58 Viuda.... B r o n c opneumonía Tres Peces, 24............... >

bronquitis.......... Embajadores, 48 . . . . . . . . p 18 Idem.. . . 65 Idem. . . . Pulmonía............... López de Hoyos, 6 0 .. . . .  # >
12 Idem. o. 20 Soltero. . Pulmonía fibrinosa. Hospital Militar.............. > 19 Idem. . . . 58 Casada •. Broncopneumonía. Malcampo, 2 . .......... >....
13 Idem* • • • 19 Idem.. •. Pleuresía................ Idem ............................. p 20 Idem. •.. 42 Idem.. . . Pulmonía............... J. Pantoja, 1 9 . . . . . . . . .   ̂a
14 Idem. • • • 45 Casado. • Enfisema p u lm o 21 Idem.. . . 1 P.. . . . . « . Bronquitis......... Tribulete, 7...................... >

nar................ . Ventosa, 12...................... > 22 Idem.. . . 1 m. P ..• .•. Bronquitis capilar. Solana, 4...................... *
15 Idem .... 6 P............... Bronquitis aguda.. Jesús, 6 . . . > 23 Idem. . . . 74 Viuda... Broncopneumonía. Estrella, 5 ........... . >
16 Idem.. . . 34 Casado.. Pleuropneumonía,. Puebla, 1 4 . . . . . . . . . . . . . . p 24 Idem ..., ’ 2 P.. . . . . . . Bronquitis capilar. Bibera de Curtidores, 4.* >
17 Idem .... 57 Idem...» Pleuropericarditis.. Marqués de Urquijo, 6 . . . > 25 Idem .... 2 Pa # • « 9 • • • * Bronquitis. .......... Abades, 5...................... >
18 Idem, • • • 55 Idem ..., Cáncer del estóma 26 Idem. •.. 68 Viuda... Broncopneumonía. Tarragona, 5 ........... >

go......... ............. Segovia, 31. ••••••••••••• > 27 Idem. . . . 68 Idem.. . . Pulmonía............... Hospital Provincial.. . y

19 Idem..*. 10 m. P...............
o •••••••••••••

Gastroenteritis. • • Fuenearral, 57................. > 28 Idem .... 11 d. P.............. Enterocolitis......... Inclusa................... . y20 lU A f f l*  A * © 11 d. p............ Enterocolitis.......... Inclusa. •«•••••............... > 29 ídem.. . . 55 Casada •• Epitelioma uterinos Alcalá. 8 5 . . . . . . . . .  i .21 AUVAttt • • •
Idem. • • • 5 d. P.............■ Idem..................... Idem. ................................ > 30 Idem • •, • 35 íd em .... Metrorragia...........

I.A.AW*U| VV/t • *,9 9999I9999R9
San Marcos, 35.. . . .  i - >22 Idem.. . . 4 P............... Gastroenteritis. • • • Segovia, 23............... p 31 Idem.. . . 44 Idem.. . . Atrofia muscular.. Ancora. 9 . . . . . . .  .

23
4|VIvMA • 19 9
Idem....... 72 Viudo... • Bronquitis. Hospital Provincial......... 32 Idem..  • • Amputación miem

w

24 Idem. • •. 1 P . . . « . . . . Nefritis.................. Peñuelas, 6....................... > bro inferior........ Hospital Provincial.. . . . . >
25 Idem. .  • , 28 Soltero.. Cáries costal......... Hospital Provincial......... p 33 Idem. . . . 74 Viuda. . . Congestión c e r e
26 Idem. • •. ” 2 m. p............. Eclampsia............. Espino, 6............. ............ y bral..................... Cuchilleros, 15. • • %
27 Idem. • • • 6 m. p............ Meningitis cerebral Ronda de Valencia, 14... > 34 Idem.». . 3 P............... Meningitis aguda.. Bravo Murillo 51

9

28 Idem .... 2 P. ____ Derrame seroso.... Postigo de San Martín, 6. » 35 Id em .... 7 m. P............. Eclampsia..............
V V, J2U. IAX XIAV̂  Ul«9 • • » r-. <> q

Fuecarral, 151....... ..... . ,
9

* ‘29 Idem.. •. 1 P._......... Raquitismo........ . San Bartolomé, 16 ........... 36 Idem. . . . 86 Viud&.... Senectud.............. . Idem, 3 2 ..... . . .  . , ,  , 'P
30 Idem. . . . 27 d. P ... . . . . . Falta de desarrollo. Duque de Alba, 7............ p 37 Idem.... 11 m P................. A trepsia.............. . Inclusa..................... %
1 Hembra. 13 Soltara., Escarlatina............ ^illamagna, 6,................. 38 Idem.. •. 21 cL P„........... Erisipela fl sgmono-

9

2 Idem. . . . 43 Cagada •. Fiebre puerperal... Villanueva, 5 . . . . . . . . . . . » ............................ Idam...........
3 Idem. . . . 25 Soltera.. Tuberculosis.... , . 16 A U3, 3, . . e . . . . . . .  . . . . . . » 39 Idem .... Im . P............ Atrepsia..................

. . .  . . . . . . .  c
G.a Cuatro Caminos, 1. .

P
P4 Idem.. . . 43 Casada.. Idem ...................... San Roque, 12............. . y 40 Idem. . . . 20 Soltara • • Púrpura h e m o rrá

5 Idem ... . 39 Id em ,.. . Idem. . . Cava Baja, 3 .................... > giea. Hospital Provincia!...,„  , P
6 Idem .... 3 P.............. Tabes mesentérica. Serrano, 36................... 141 Idem. • •. 7 d. . . . . . . . . . Falta de desarrollo. Peñón, 28........................ P

i.° 2 . °

[ D i s t r i t o s  d o n d e  h a n , t e n i d o  l u g a r  l a s  d e f i n i c i o n e s .

3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8 °  9.° 10.°

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Baenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia,
Depósito judicial, t o t a l

6 8 1 ' 5 10 3 13 16 2 7 » 71

Resumen

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dfia 23 de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES PO R ENFERM EDADES
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Diciembre de 1895.
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SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICA CIÓH
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento.

OBSERVACION!*

Número 
de 

orden..-.

SE XOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.. • 6 P............. Laringitis crupal.. 
Laringitis tubercu* 

losa... . . . . . . . . . .

Luna, 7....... *.............. P 21
22
23
24 

1 
2

Varón. . .  
Idem. • •.

52 Casado • • Nefritis. •••••........ Idem. ............................... P

2 Idem.... 25 Soltero •. 6 m. p ............... Meningo encefalitis 
Parálisis................

Echegaray, 2 0 . . . . ......... >
Verónica, 20... .. ............ p Idem.. . .  

Idem .... 
Hembra. 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem 
Idem. •. • 
Idem.. . .  
Idem. • • • 
Idem.. . .  
Idem .... 
Idem... •

24 Soltero.. Aduana, 27... P

3 Idem .... 50 Casado.. Tuberculosis pul
monar.................

Pulmonía gripal...

8 d. P............... Atrepsia............. . • Toledo, 127...................... p
Hospital Provincial... •»• • » Feto Oviedo, 7.*•••••........... . >

4 Idem. • • • 11 m. p............. San Nicolás, 6.......... • • • • > Idem. Segaste, 8 •.. *............... p
5 Idem* • •. Feto Corredera, 16............ . p 3 Idem Fuencarral, 8 ...................

Argensola, 3 .. ..........
Pradera del Corregidor, 14 
Aceiteros..........................

6
7

Idem. • • • Idem. Fomento, 15.....................
Rey Francisco, 24 ...........

> 4 37 Soltera •. Endocarditis.. • ... . >
Idem.. . . Idem. p 5

6 
7

6 p ............... Hidropiricardias... 
Pulmonía...... .

P
8 Idem. * .. 40 Casado. . Afección cardíaca.. Carranza, ¿2.................... P 42 Casada..

P
p

9 Idem .... 39 Idem .... 
Idem .... 
Viudo. .  *

Insuficiencia mitra) 
Afección cardíaca.. 
Bronquitis crónica. 
B '•cu co pneumonía. 
B onquitis aguda..
Bronquitis.............
Pulmonía aguda.. • 
Enfisema pulmonar 
Oclusión intestinal

Gravina, 6 . . . . ................. p 4 m Bronquitis capilar. Idem..................... Plaza de la Villa, 4.......... P
10 Idem.. . . 46 Don Martín, 26.................

Ventura de la Vega, 6 .. . .
Embajadores, 62..............
Salitre, 34.......... ..........

> 8
9

LO
11

8 d Carnero, 13 y 15.............. p
11 ídem... 62 > 7 m.íp............. Enterocolitis.......... Incluía. ............................ >
12
13

Idem. . . . 62 Idem. . . . > 1 m. 
48

p ............ Idem...................... Idem...................... . p
Idem. . . . Im . » Casada•. Estrechez del recto Hospital Provincial.........

Greda,10
P

14
15

Idem.«. o 63 Casado. .  
Id e m ...
Idem ,... 
Soltero..

Villanueva, 5 .................. > 12
13
14

Idem.. . .  Idem .... Idem». . .
32 Idem ....

p...........
Derrame seroso. • •. p

Idem ... 
Idem. . . .

43 Esquiladle, 10 ................. > 1 Meningitis.............
Derrame seroso ce*

Quintana, 8.............. p
16 76 Hospital Provincial.. . . . .

Camino de Carabanchel, 
número 76.........

> 12 A . . . . . . .
17 Idem . . . 14 rebral....... . Amparo, 72................•••• p

p 15 Idem.. •. 74 Soltera... C ongestión  cere
18 Idem .... 36 Casado • . Cáncer del estóma 

ero................
Silva, 34...................... P

Doña Bárbara de Bregan- 
za, 22... . • • • • • • . < •••••

161 Idem. . . . 76 Viuda. . . Derrame seroso ce-. . . . . . . . . . . . .
p rebral.. . . . . . . . . . Fuencarral, 151................ P

19 Idem .... 23 Soltero.- Cirrosis atrófieahe- 
pática.. . . . . . . . . .

Enteritis crónica..
Monserrat, 22. p 17 Idem .... 23 Casada.. Sideración traumá 

tica. Hospital de la Princesa.. 
Salitre, 1 7 * . . . . . . . . . . . . . .

p
20 Idem. . . . 72 Viudo. Hospital Provincial......... P 18 Idem ..., 65 Viuda. . . Anemia. • • • ........... p

D i s t r i t o s  d o n d e  H a n  t e n i d o  l u g a r  l a s  d e f u n c i o n e s .

i.° 2.° 3.° 4 ° 5.° 6 o 7.° 8.° 9.° 10.°
Depósito judicial. TOTAL

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

8 5 2 3 5 4 7 4 3 1 » 42

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 24 de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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V arones...............................«• > P » > P p » p 1 2 i P P P 1 P 4 3 » 3 6 4 1 p
/

2 1 20 P 24

Hembras. ........................ . p P p p P p p p p P > P p p > P A 3 » 2 3 3 » p 6 1 18 P 18

T otales. . . . . . . ......... p P p p p p p p 1 2 > p p p 1 p 4 ó p 5 9 7 1 p 8 2 38 P 42

Madrid 25 de Diciembre de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla Tacante en la Escuela Central de Artes y Oficios 

una plaza de Profesor numerario de Blectrotecnia, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proTeerse 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. Solo podrán tomar parte tn este concurso, según 
lo dispuesto en el art. 17 del reglamento vigente de estas 
Escuelas, los Profesores numerarios de la misma especiali
dad en Escuelas oficiales de Artes y Oficios y los Ayudantes 
numerarios de la misma especialidad que, habiendo obtenido 
sus cargos por oposición ó concurso, los ha^an desempeñado 
durante cuatro añoB en Escuelas de Artes y Oficios oficiales.

Serán condiciones de preferencia para los concursos:
1.a Haber obtenido por oposición el cargo de Profesor ó 

Ayudante numerario.
2.a El mayor número de títulos académicos.
3.a La mayor antigüedad en el cargo de Profesor numera

rio ó Ayudante numerario en las Escuelas de Artes y 
Oficios.

4 a Haber publicado obras de reconocida utilidad para las 
enseñanzas propias de estas Escuelas.

Lob aspirantes dirigirán sus instancias  ̂ documente das á 
esta Dirección general por conducto y con informe del Direc
tor del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrro
gable de treinta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 14 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
estabkcimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 6 de Diciembre de 1895.=E1 Director general* 
R¿ Conde y Luque,

Se halla vacante en la Escuela Central de Artes y Oficios 
una plaza de Profesor numerario de Termottcnxa y Motores, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha. Sólo podrán tomar parte en este concurso, se
gún lo dispuesto en el art. 17 del reglamento vigente de estas 
Escuelas, los Profesores numerarios de la misma especiali
dad en Escuelas oficiales de Artes y Oficios y los Ayudantes 
numerarios de la misma especialidad que, habiendo obteni
do sus cargos por oposición ó concurso, los hayan desempe
ñado durante cuatro años en Escuelas de Artes y Oficios ofi • 
cíales.

Serán condiciones de preferencia para los concursos:
1.a Haber obtenido por oposición el cargo de Profesor ó 

Ayudante numerario.
2.a El mayor número de títulos académicos:
3.a La mayor antigüedad en el cargo de Profesor numera

rio ó Ayudante numerario en las Escuelas de Artes y Oficios 
oficiales.

4.a Haber publicado obras de reconocida utilidad para las 
enseñanzas propias de estas Escuelas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Dirección general por conducto y coa informe del Direc
tor del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrro
gable de treinta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 14 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin más avisó que el pre
sente.

Madrid 6 de Diciembre de 1895.=El Director general, R. 
Conde y Luque.

RECTIFICACIÓN
Habiéndose cometido un error material de copia en el 

anuncio inserto en la G a c e ta  de 24 del actual, constituyendo

el Tribunal de oposiciones ó la cátedra de Piano de la Escuela 
Nacional de Música y Declamación, se inserta íntegro á con
tinuación y debidamente rectificado.

«A los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposi
ciones á la cátedra de Piano, vacante en la Escuela Nacional 
de Música y Declamación, ha quedado definitivamente cons
tituido, de conformidad con lo propuesto por el Consejo de 
Instrucción pública, en esta forma: D. Emilio Serrano y Ruiz, 
Consejero de Instrucción pública, Presidente; D. Manuel 
Mendizábal, D. José Tragó y Arana, D. Ildefonso Jimeno de 
Lerma, D. José María Esperanza y Sola, D. Carlos Beck, Don 
Antonio Borregón, Vocales; D. Pedro Fontaniila y D. Joa
quín Larregla, Suplentes.

Las aspirantes á dicha cátedra son: D. Jenaro Vallejos y 
Urricelqui, Doña María del Pilar Fernández de la Mora, Don 
Mariano Barber y Sánchez, D. Javier Jiménez Delgado, Don 
Emilio Sabater y Domenech, D. Antonio Picó y Pujol, Don 
Antonio Puig y Ruiz fanes, D. Ricardo Alzóla y Balanda y 
D. Enrique Granados y Campiña.»

Madrid 24 de Diciembre de 1895. =  El Director general» 
R. Conde.

Heal Academia de la Historia.
Prem ios in stitu ídos por D. Ferm ín C a b a lle r o

I. Premio á la virtud para el año 1896.— Esta R eal Acade
mia conferirá en 1896 un premio de 1.000 pesetas á la virtud, 
el cual será adjudicado, según expresa textualmente el fun
dador, «á la persona de quien consten más actos virtuosos, 
ya salvando náufragos, apagando incendios, ó exponiendo de 
otra manera su vida por la humanidad, ó al que luchando con 
escaseces y adversidades se distinga en @1 silencio del orden 
doméstico por una conducta perseverante en el bien, ejemplar 
por la abnegación y laudable por el amor á sus semejantes, y 
por el esmero en el cumplimiento de los deberes con la fami
lia y con la sociedad, llamando apenas la atención de algunas 
almas sublimes, pacíficas como la suya.»

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto que se halla
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comprendido en la cláusula transcrita y qua haya contraído 
el mérito en el año natural que terminará eu fin de Diciem
bre de 1895, se servirá dar conocimiento por escrito, y bajo 
su firma, á la Secretaria de la Academia, de las circunstan
cias qu© hacen acreedor al premio 4 su recomendado, con los 
comprobantes é indicaciones que conduzcan al mejor escla
recimiento de los hecdos. „

E l plazo p?>r& admitir las comunicaciones de esta índole, 
terminará el último día de Febrero de 1896. La Academia, 
previo informe de una Comisión nombrada al efecto, resol
verá antes de 1.° de A b ril, y bará la adjudicación del premio 
en cualquiera Jo ota pública que celebre, dando cuenta del 
resultado es la G&c b t a .

II. Premia ai Ulento para 1896.—La Academia otorgara 
un premio de 1.000 mesetas al autor de la mejor monografía 
relativa á la Historia ó á la Geografía de España, escrita en 
castellano, que se haya, impreso por primera vez en cualquie
ra de los cuatro años transcurridos desde 1.® de Enero de 
1892 hasta fin del presente año, que no haya sido presentada 
aspirando al premio da 1895, ni haya sido costeada por el Es
tado ó por alguna Corporación oficial.

Los autores que aspiren á este premio remitirán dos ejem- 
plare* de su obra á la Secretaría de la Academia antes del 
día 15 de Enero próximo. La Academia, previo informe de 
una Comisión nombrada al efecto, resolverá cuál dê  las obras 
presentadas acreedora al premio, y hará la adjudicación en 
junta pública antee de terminar el año académico de 1895 96, 
dando cuenta en ía G a c e t a .

Madrid 25 de Diciembre de 1895. =E1 Secretario perpetuo, 
Pedro de M&drnzo. —2

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

E stación  C entral de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no meontrar á m s destinatarios y pum* 
$vs á$ donds proceden y sm nombras y ámmcMoü*

« smt&ax

Orense.—Enriqu® Cabave, Fuancarral, 85, pianos. 
París.—José Serranía, Bolsa, 6, segundo.
Gciona.—Sor. Eduardo.
Badajoz.—Nalasco Cordero 
Cácsres.-Árganzuóla Cabón.
Bilbao.—Miguel Arcibía, San Sebastian, 34, primero. 
Almería.—Carmen Ramírez, Abade», 25, tercero. 
Santander.— María Ayazabal, Alcalá, 27.
Málaga.—Fernando Simoínes, Ramón Cruz, 17.
Pezenas.—Carlos Ribas, Lotería.
Bordeaux.—Conduríe Telegraphe Reutant.

NORTE

Leganés.—Maxtino Ruiz, García Paredes, 8.

SUR

Sevilla.—Blas Oya, Atocha, 78.

ESTE

Mlajadas.—Rafael Marqués, Legases, 43, portería. 
Y&liadolid.— Isabel Ray, Genova, 27.
Mataró.—-Us«leti, Jorge Juan, 8.
Lora R ío —Vizconde Monserrat, P. Independencia, 2.

NOROESTE

Almería.— Andrés Tobar, San Fernando, 4 y 6, quinto.

OESTE

Burgos.—Médico guardia, Hospital Militar.
Madrid 26 de Diciembre de 1895. =  El - Jefe del Cierre. 

JLuis Brev.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias territoria les.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Gentío da ceta Corte, seguida contra Braulio Cuende 
y  «tros por juegos prohibidos y atentado, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta d® k  Sala
de lo criminal auto con fecha 28 de Noviembre, señalando el 
día SO del corriente, y hora de las dees y media en punto de 
su tardo, para <kr comienzo á la* sesiones del juicio oral, 
mandando ee cite cri testigo Cándido Barbará Santiago, cuyo 
actual paradero m ignora, como lo verifico por medio de Ja 
preeeafc, á fin da que comparezca á declarar ante la expresa
da S&ta, sito m  al piso bajo del. Palacio da Justicia (Saleras) 
en el indicado día y horm; naciéndole saber al propio tiempo 
la obligación qu® tiene de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la malta de 5 á 50 pssetms.

Madrid 24 de Diciembre d© 1895.= B l Oficial de Sala, José 
Almim» J—7935

A udiencias provinciales.
SORIA

A virtud de escrito prnentado por el Procurador D. Joa
quín Iglesias «»• nombre de Doña Florencia Matute Monforte, 
viuda y vecina d® ceta 'Capital, como madre v legítima repre
sentante ¿a Im minore» B&ña Juana, Doña Flora, D, Grego
rio y Doñ* María Ramee Matute, interponiendo recurso con
tencioso administrativo mním el acuerdo del Sr. Gobernador 
civil de «»£& provineia do 19 <¿© Septiembre último, por el qu® 
m acuerda da?»*' m  suBp-sneo el acuerdo del Ayuntamiento 
de Vi an*** cediendo, para coastruir un. frontón, parte de la 
vía pubdea c.* &qu*Ik localíoad, m que seh&lk fritoada. una 
casa propiedad a o k  reclínente,, k la que sse perjudica con k  
referida melida. lie ata que dicho Ayuntamiento Heno lo» re
quinto* nae^axio^ h& ;*cm^íado dicho Tribunal pul provf. 
den cía cte i 9 dri actual, m publique ia mt 3 r posición de este 
recurro para que lo* que tuvieran ínteréa directo m  *1 gnkmo 
ó quisieren coadyuvar á k  Administración m  el referido ex
pediente puedan hacerlo.

Soria 21 de Diciembre de 1895,™El Secretario, -*P. I., A l
berto Fernández López. X—1093

Juzgados m ilitares.

PAMPLONA
D. Tomás Pueyo y G&le, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor en el expediento seguido contra ®1 recluta del úl
timo reemplazo fíleuterio Zab&lza Tajada por la falta grave 
de no haberse presentado á concentración en G® ja el día 30 de 
de Noviembre último.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Eleu* 
terio Zabalza y Tejada, natural d© Bueno» Aires, avecindado 
en Pamplona, Juzgado da primara instancia de Pamplona, 
provincia d© Navarra, hijo da Tomás y de Quintín», estado 
soltero, de diez y nueva años y siete meses de edad, oficio la
brador y con instrucción, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bueno, su frente regular, aíre 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna y 
de un metro 630 milímetros de estatura, cuyo actual paradero 
se ignora, para que ®n el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de 
Mad r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra^ eomparez 
ca en esta plaza á responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento que si no eom* 
parece en el plazo fijado &®rá declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod«s las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen astiv&s diligen
cias en busca d©l mencionado individuo, y en caso d© ser ha
bido lo remítan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á la zona de reclutamiento de esta plaza, y á mi 
disposición; pues sbí lo tongo acordado en diligencia de 
eBte día.

Dada en Pamplona á 17 de Diciembre de 1895.—El Co
mandanta Juez instructor, Tomás P u ® yo .=P or su mandato, 
el sargento Secretario, Juan Cardero. 3122—M

D. Agustín Benito Barzal, Comandante d© Infantería, agre
gado á la zona de reclutamiento d® Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor d© la misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria, llamo, cito y. em
plazo á Angel González L&rrumb©, recluta de esta zona, na
tural de SantistebsD, hijo de Francisco y de Manuela, Juzga* 
do de primera instancia de Pamplona, provincia de Navarra, 
de oficio labrador, edad diez y nueve años y diez meses, su 
estado soltero, estatura un m%tro 650 milímetros, señas: p©lo 
rubio, cejas al pelo, ojo® garzos, n tóz  regalar, barba nada, 
boca regular, color sino, frente espaciosa, aíre marcial, su 
producción buena, señas particulares ninguna, acreditó no 
sabe leer ni escribir, para qu® en el preciso término d@ trein
ta días, á contar desde la tocha, se presente en el cuartel del 
Seminario de esta ciudad á mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se te sigue 
por haber faltado á k  concentración verificada en esta zona el 
día 30 de Noviembre próximo pasado, ordenada por el Exce
lentísimo Sr. Comandante ©n .Lía de este Cuerpo de Ejérci
to para su incorporación ai Cuerpo del actual reemplazo y 
cupo de Ultramar, destinado ai regimiento de Infantería del 
Príncipe, núm. 3, Angel González Lar rumbe; b»jo apercibí 
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya ingsr.

A la vez, en nombra da S. ¿L ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares para 
que practiquen cuantas diligencias isesm necesarias para la 
bussa del referido individuo, y caso d© ser habido lo remitan 
en calidad d® preso al citado cuartel y á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia d© este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en k  G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dada en Pamplona á 18 de Diciembre de 1895.=El Ju«z 
instructor, Agustín Benito.= El sargento Secretorio, Juan 
Cardero. 3127— M

D. Tomás Pueyo y Gala, Comandante de Infantería agre
gado á la zona da reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor en el excediente seguido contra el recluta 
del último reemplazo Felipe Urutia Eehepare, por la falta 
grave de no haberse presentado á concentración en los días 
26 y 30 de Octubre y 4 de Noviembre últimos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Felipe 
Urutia Eehepare, natural del pueblo de Aranoz, avecindado 
«n el mismo. Juzgado de primera instancia d® Pamplona, 
provincia de Navarra, hijo d@ Francisco y de Josefa, estado 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, y 
sin inatracción, cuya» sañ&s personales son: pelo castaño, 
csjaa al pelo, ojos azule*, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color Imano, frente regular, aíre marcial, su produc
ción buena, señ&e particulares ninguna, y de un metro 740 
milímetros de estatura, cuyo acta»! paradero se ignora, para 
que en ©1 término de treinta días, contados desde k  publica
ción de esta requisitoria mi k  G acjst* de M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia de Nav®rra,, comparezca en esta plaza a 
responder á los cargos q e  !« resulton en el mencionado 
«pedíante; bajo apercibimiento que si no compárese en el 
plazo fijado será declarado rebeldv, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez, cu nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á tod«s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qu© practiquen activas diligen
cias en busca d*i referido individuo, y caao de ger habido lo 
remitan en clase de preso, eco ks seguridades conveniente» 
á la zona de m?lutamiento d*s Pamplona, y á mí disposición; 
pues así lo tongo acordado *n diligencia de? esto día

Dada mi Pamplona á 19 de Diciembre de 1895.=Tomás 
Pneyo.=Por su m&adato, el sargento Secretorio. Juan Cor
dero. 3126— M

D. Tomís Pueyoy Gale, Comandanta de Infantería agre
gado á A& loiife dt» reclutamiento de P»mpkma, núm. 5, y 
Juez instructor en el expediento segoido contra el recluta d»i 
actual r*erop’ftzo Francisco Uitosuu Ervjti. por 1a falto gra^a 
de no haber*© a coocentración en loe días 28 y 39
d© Octubre y 4 Ls Noviembre último.

Por la prenoto y-aquítiitoria, cito, ¿lamo y emplazo á Fran
cisco Urt&guü ErVitL natural tía] pueblo de at>z&, í>v#emd«do 
en el miento, Juzgado d« priméis instancia d® Pamplina, 
provincia de Navarra, h jo  do José y de Isidora, astado salto- 
ro, de diez y na&ve años de ciad  y  cinco mes*», de oficio la
brador, sin instrucción, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re

gular, barba naciente, boca regula?, color more 'ente-
ancha, aire marcial, su producción buena, señ^ Jares
ninguna, y de un met.ro 660 milímetros de esto o ac
tual paradero se ignora, para que en el térm unta
días, contados desde k  publicación de rea la
G a c e t a  de  Ma d r id  y Bo-etin oficial di la provi* }ava~
rra, romparezsa en esta plaza á responder á io« ie le
resultan en el menciona-to expediente; bajo s eato-
que sí no comparece an el plazo fijado será dec<i * alde,
parándole los perjuicios que haya lugar.

A  la vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D rto y
requiero á todas las Autoridades, tanto cívih^ ' Hita
res y de policía judicRL m m  que practiquen a ' gan
das en busca del referido individuo, y en caso oido
lo remitan á la zorm ds reclutamiento de Pam¿/ p u slase-
de preso, con las seguridades convenientes, y ** posi*
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia r

Dada en Pamplona á 19 de Diciembre de ’omás
Pueyo.=Por su mandato, el sargento Secretr Gar-
dero García. M

PENÓN

D. Juan Ferrer Sedeño, primer Teniente ó tonto
Iüfautería d® Africa,núm. 4, y Ju®z instructov « daza..

Habiéndose ausentado da esta plaza el confi \ pa
nal de la misma Antonio Romero Martínez, ií* ^ 3̂ ter-
na de Rivera, provincia d® Cádiz, hijo de Ant j . Ma
nuela, de veintitrés año» de edad, jornalero, pt  ̂ , ojos
negros, cejas ai pelo, nariz afilada, cara larg& v : ' t<ulars.
barba escasa, color cetriao, señas particular»^ > ia, y 
á quien de orden del Sr. Gobernador militar ii j ©ata
plaza estoy sumariando por faga al campo ma* ■

Usando de la jurisdicción que me concede f go de
Justicia militar, por la presante llamo y emp 1 , que
en el preciso término de treinta día», contador ? r*. pu
blicación d© esta requisitoria en la G a c e t a  de L , ..  ̂ Bo*
letín oficial de la provincia de Cádiz, se present? ' * plaza
a fin de que sean oído® sus descargos; bajo r * ento
de ser declarado rebalde si no comparece en ■. 1 ‘ . . ? pla
zo, siguiéndole el perjuicio á qu© haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D , horto
y requiero á todas las Autoridades, t&nco civil u mili
tar©» y á los agentes da policía judicial, para .* f quen
activas diligencias en busca del referido proce- * : ' >  o de
ser habido lo r«miton en calidad d$ preso, con * rida- 
des convenientes, á esta plaza, y á mi disposv . a así
lo t«r go acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga k  • ' : publi
cidad, se insertará en la G a c e ta  db  Ma d r id  y /u - 'Aeti%
oficial de la provincia de Cádiz.

Peñón 5 d@ Diciembre d® 1895.= Juan Ferrr
£.124-—M

Juzgados de prim era  instancia .

ALCANTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instruí \ esta
villa y bu partido.

Por el presen«e, y en virtud de providener \ por
mí y refrendada del infrascrito Escribano en r  < que
instruyo por infidslídsd en la custodia de pres<j <s por
quebrantamiento de condena, se cita y lkm^> £> ‘ ralla
Orozco, de veintiocho años de edad, hijo de A 1 *riit,
soltero, natural de Villafranca de los Barros * Cór
doba, jornalero, con instrucción, conocido ía • Ra
fael M&rfcín Núñez. natural de Córdoba, de vo ños,
soltero, jornalero, hijo da Antonio y de Mari* trac
ción, d® color moreno, nariz y boca regulares, ' ,<ñoB
claros, pelo negro, b&rb& escasa, uaa bigote, m / a se
ñal alguna particular, y vist® pantalón, chAq * ,lcco
de tela ord-naria á cuadros, calzando alpargfí - t ca 
misa de color, cuyo actual paradero se ígnoiar * an el
término de diez días comparezca en la s*la au r ’ este 
Juzgado, sita en la calle de Llanada de e t& para
prestar declaración en dicha caus»; «percibidlo 1 ái no-
lo verifica dentro de dicho tórmk o 1« parará t /•' o que 
haya lugar.

D do en Alcántara á 16 de Diciembre da 189 i Mo
reno Izquierdo.=Por mandado de 8. 8., Bernal

12

ALHAMA DE GRANADA

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, O le la
Orden civil de Beneficencia, y Juez de instruoci.óa á® esta 
ciudad y su partido.

Ea virtud de procidencia dictada en el s *• .v  ̂  ̂ i® se
instruye por ante la fe d«l que refrenda cont - . Java»
Crespo, alia» R%ta, v Juan Valladares Miran'' *. r * hurto-
de ua burro á Miguel Arrabal García, de eBto ’ >. • ¡ m o
rador en el corrija del Arroyo, cayo hecho tuvo : L prin
cipios del me» d© Agosto último, encontrándole :• : lo en
terrenos del meocio^ado cortijo, y cuyas icnto
b o u : de edad cinco años, d« alzada regular, má» „ j.\ leño, 
pelo csííteño, 8© ha mandado k  butca d*l mis. ;

Por tanto, de. parte d© S M. el R^y D. * : f/.1 X III
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Aut • - tonto
civiles como miíi«are® y dependiente» de la po ••  ̂ ’lal, y
de k  mía les encargo procedan á k  referida f • - . a en 
contrarlo, con la persona qu© lo ostente, si no .« ■< , ' - en el
»cto su legítima procedencia, coa k s  segunda íaí. m i unien
te» los pondrán á disposición de este Juzgado.

Dada en Alhema de Granada á 16 de Dicien*T*’ ‘ % S95.=
Enrique Gómez de la Tk. =  Por mandado ds S -  ̂ ucisco
Calvo. w» —

ALICANTE

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de ' r i rión de
este partido.

A los d© igual cks© y municipal®», Akaldw? da la
Guardia civil y derná» agentes de policía jud 'kv■: o la Na
ción, h*go saber quo ©n cata Juzgado, y por ac 9*. *tel qu»
r^f «nda. se sigue causa por el delito da robo b ) • *  1 * :> Ber-
nabéu vecino de Alicante, habitante er ' ‘ > délos
Navios, núm. 17, cuyo hecho tova lugar en la fmd ^ - tel día 
10 del actual, con «i ato ate en 25 duros en mr-M' ! < - 1 plata;. 
5 duros en un biUate del Boneo de E«pañ>;1-' * ' #lo de
sed» blaoco con dibujo» encarnados en el oerr  ̂ o&nte- 
les da hilo; una camisa de mojar con k s  inic f *• A ; un
p» ñu ¡-rio corbata encarriado; dos pares de 'v 1 arillos d®
algadóo y un par d« puuto.

Eü dicho sumario h© acordado «xpedir el p edicto,
que as publicará en ef Boletín oficial de essta p1 y G a 
c e t a  de M ad rid , rogando á las expresadas *¡ utoridades y 
agentes se proceda á ia busca de k s  referidas rop îs y lt  de*
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•tención % k*  personas en cuyo podar se bailen si no justifi* s 
can C'ní.r!Mí;asnte su adquisición. j

Di?; u m b isante á 19 de Diciembre d® 1895.=Federico de j
Castre e e na.=D e sa orden, Rodolfo Izquierdo.

J—7843
BERJA

Er de expediente promovido m  este Juzgado de
prim» - cía por el Procurador D. Gonzalo Valdivia Vi*
llegan .. ibre de Elena García Oarmona, vecina de la
villa , ¡se ha dictado auto con estn fecha, declarando 1
la au \ 1 su marido Florencio Vela García, vecino que
fué d ' día, autorizando á su cónyuge para que, mien
tras c lia, disponga libremente de los bienes de cual
quier a o íe pertenezcan; pare conceder ó negar á sus
hijos ti miento ó consejo que necesiten para contraer
matri ' para todo lo demás que ssea consecuencia le
gal d« aclaración.

Y i .tos del art. 186 del Código civil, expido el p re
sentí v, !imiento de lo mandado por el Sr. Juez.

Bí * :" Diciembre de 1895.=El actuario, P. H., Mi
gue l! * X—1089

CÁDIZ

Eb e acreedoras celebrada bajo la presidencia del
8r. Jh 'mera instancia de e®ta ciudad, y con mi asis^
tenci ' 7 del corriente mea, en los autos concurso nece
sario lores á los bienes de la mitad reservable del
mayo idado por D. Miguel de Arroyave y Doña Jo 
sefa b i e acordó por unanimidad aprobar y ratificar en 
todas? i r ,s cuantas manifestaciones, acuerdos y con ve
nios i * aron en escrituras otorgadas ante el Notario 
de e r  > y vecindad. D. Ricardo de Pró y Fajardo, con
fecha viembre y 17 de Marzo dal año próximo pasa
do, p' ■ ’ i se liquidaron los créditos que correspondían
á cad> *os acreedoras de dicho concurso; se distribu
yeron i fineas que fueron del mismo los capitales de
censo- . * comunadamente gravaban á todas; esdieron los >
aeree* » * sualistas á favor de la obra pía fundada por J 
los es tü  y ave, la mitad de los réditos que se les adeu
daba) 7 censo; se abosó á dichos acreedores censualis
tas la 2id de les réditos, que se lm  adeudaban de los
aludí - m, hasta el 30 de Julio de 1893; se desistieron
de cu * iamaeionea tenis n pendientes, como de los cí- I
tados * concurso, autorizando á la Junta de Benefi’
cenci* "al para pedir ©ste sobreseimiento de actuado •
n er; i * ?e se autorizó á la expresada Junta  de Benefi
cencia - tr&r desde lu#go ®n la posesión de los bienes
que f< dotación del patronato y obra pía instituida
por le 4 Arroyave, y también para reclamar y hacerse
cargo . idos recaudados por el concurso; cedieron sus
respfr , . 'ditos contra el mismo concurro, y por la m i
tad d* «rte, D. Domingo Minoves y Doña Francisca,
Marte ’ ,4nez, viuda y heredera de D. Esteban Aragón y j
Do mi ' cabiéndose acordado también m  dicha Junta 
&prc¡b i uente y en todas sus partas cuantas solicitudes

y actuaciones se habían hecho y practicado en los menciona
dos autos de concurso, desde que en los mismos se presenta
ron las copias de escrituras citadas.

Y para que se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia y «n la Ga c e t a  de Madrid, sígun se ordena en providen
cia dictada por este Juzgado en el día de hoy, pongo el pre
sente en Cádiz á 25 de Octubre de 1895.=E1 Escribano, 
Adolfo Soria. X—1088

MADRID—BUENAVISTA
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta Corte.
Hago saber que ea virtud d© providencia dictada en 7 del 

corriente mes en los autos que por la Escribanía del infras
crito se siguen á instancia del Banco Hipotecario de España, 
contra Doña María Tomasa Vázquez Quintero, hoy la Socie
dad M. Pas y Compañía, del comercio de Barcelona, sobre 
ptgo de pesetas, se anuncia por primera vez la venta en p ú 
blica subasta, de la finca siguiente:

«Una casa, sita en la ciudad de Huelva, calle de Placeta ó 
Marina, hoy Almirante Hernández Pinzón, señalada con el 
número 14, segundo, que tiene de frente siete metros 25 cen
tímetros; de fondo, 39 metros 10 centímetros, y de testero en 
su parte posterior, cinco metros 92 centímetros; lindante por 
la derecha entrando con k  otra mitad formada casa indepen
diente propia de D. Miguel Vázquez Conejo; por la izquierda 
con otra de D. José María Gutiérrez, y por la espalda con 
terreno de D. Tomás Morrisón.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado 
y en el de primera instancia de la ciudad de Huelva, el día 22 
de Enero del año próximo venidero, y hora de la una de la 
tarde; advirtiéndose que el tipo dal remate de dicho inmue
ble es el de 50.000 pesetas; que no m  admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes d® dicha suma; que los t í 
tulos de propiedad suplidos por certificación del Registro de 
la propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía con los 
que deberán conformárselos lieit&dores, y no tendrán dere 
cho á exigir ningunos otros; que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse previamente en la mesa del Ju z 
gado el 10 por 100 ©fsctívo dal tipo del remate; que si se hi
cieran postura» iguales se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes; y que el pago ó consignación del precio del 
remate deberá hacerse á ios ocho días, siguientes al de la 
aprobación del mismo.

Dado m  Madrid á 9 de Diciembre de 1895.=Mariano Pozo. 
Ante mí, Antero Martín Ins&usti. X—1091

MADRID—INCLUSA
Por <*1 presente, y virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito da la Inclusa de 
Madrid en lo* autos de concurso voluntario da acreedores del 
Excmo. Sr. D. Ramiro Saavedra y Cueto, Marqués de Villa- 
lobar, m  anuncia la venta en pública y simultánea subasta 
ante dicho Juzgado y  el de iguri clase que corresponda en

Jerez de la Frontera, de un cortijo denominado F&in, propia 
de dicho concurso, compuesto de 26 fincas rústicas, situadas 
en término municipal de Arcos de la Frontera, tasadas par
cialmente á una suma de 74.663 pesetas; el remate tendrá lu 
gar el día 30 de Enero próximo, y hora de las ám  da la tarde, 
ante eit« Juzgado y el de Jerez en su respectiva audiencia, y 
se advierte que los títulos de propiedad de dicho cortijo están 
de manifiesto en la Escribanía del infrascrito para instrucción 
de los Imitadores, á quienes se previene que deberán confor
marse con ellos, bíu derecho á exigir ningunos otros; que no 
se admitirá poBtura que no cubra las dos terceras partes del 
importe de la tasación, y que para tomar parte eu la subasta 
deberán aquéllos consignar previamente ea la mesa del Juz
gado ó en la Caja general de Depósitos una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 de la tasación.

Madrid 21 de Diciembre de 1895.~V .° B.°=E1 Juez de p r i
mera instancia interino, Antonio Cubillo y M u r o . A n t e  mí, 
Luis Escobar. X—1094"

TORTOSA
D. José Vallejo Fernández, Juez de instrucción de Torto- 

sa y su partido.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á  

Juan Salvadó Lluis, de sesenta y tres años de edad, hijo de 
Joaé y de Teresa, natural y vecino de Pauls, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro dal término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  Ma
drid, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cier
ta  diligencia judicial; apercibido que de no comparecer se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio de la ley.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial, p rac
tiquen diligencias para la busca y captura del expresado pro
cesado, poniéndolo en las cárceles de este partido y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Tortosa á 17 de Diciembre de 1895.=José Valle- 
jo .=Por mandado de S. S., Enrique L. Sanz. J-—7838

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Valmaseda.

Hago saber que en providencia del día de ayer, dictada en 
autos de mayor cuantía promovidos por el Procurador Don 
Mariano Vaidivielso, en nombre de D. Adrián Martínez García, 
declarado pobre, contra los herederos desconocidos de D. Ole- 
mente de la Vega, sobre reconocimiento de una parte en la  
mina Esperanza, he acordado citar y emplazar por segunda 
vez á los referidos demandados al objeto de que dentro del 
término de cinco días improrrogables comparezcan en autos, 
personándose en forma legal.

Y para su inserción en la Ga ceta  de Madrid, previniendo 
á dichos herederos que si no comparecen les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho, firmo el presente en 
Valmaseda á 14 de Diciembre de 1895.=Juan Gómez S áinz .=  
Ante mí, Eusebio González. 544—P

N O T I C I A S   O F I C I A L E S

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
S ituación  en  31 de Ju lio  de 1895.

ACTIVO 

Castos de primer establecimiento.
Lineas revertibles al Estado.

Madri* -*1 mnte y Castillejo á Toledo.....................................

Pesetas.
PARTVO

Pesetas.

121.793.897178

rA o i v \j

Fondo social.
356 000 acciones, á pesetas 475....................................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos...........................

169.100 000 
505.849*25

169.605.849*25

56.226.740*8®

Madrid v n g o z a ........................................................................
Alcáz -7 dad Real.....................................*............................
Albaca * 7>rtagena.................................... ................................
Manz- m’ i Córdoba.................................................................
Córdc ...... v illa ...........................................................................
Madri .. < lajoz y Almorchón á Belmez..................................
Aranj  ̂ ✓ • Duenca.........................................................................
MéricU '« 4 «lia........................... ............................................
Vallar, - / *=. Ariza..........................................................................

124.173.111*35 
16.921.780*74 
52.659.934*24 
97.353 952 98 
38.063 500 
90.965.46785 
11.500 215 18 
25.111.732 90 
21.964.351*79

Subvenciones.
Subvención Zaragoza....................................................................
Idem Ciudad Real........................... ...............................................
Idem Cartagena..............................................................................
Idem Córdoba»............................................................. ..................
Idem Huelva....................................................................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
7.141.224

600.508.004*81 Beneficios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explo

tación hasta el primer semestre de 1863................................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1 8 7 7 ....

Li ibres y demás propiedades de la Compañía.

•Sevilk * i i el v a ..........................................................................
Puent i te Aljucén á Cáceres........................................................

S L inares...............................................................Rama . . . j Qarmona....................... . ..................................
Estud < a  ̂ proyectos....................... .......... ..................................
Materi u ¿n i vil, sobrante y de repuesto................... ...................
Minas  ̂ Reunión y del Guadalquivir................ ••• ••••••

32.280.680*24
7.248.921*05
2.820.875*94

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09*491.11563
668.265*26

12.764.945*50
6.658.892*45

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

Minas - 7 mez........................ ................................................... 2 034.637*05
64.968.333*12

9.496.478*86

9.316 252*30

/1.289.4701.a hipoteca, s e -1

Nueva . k. ^ ión de Madrid, dependencias, e tc ...........................
Enlace ación común en Zaragoza..................................

8.247.796 98 
1.248.681*88

1.534.2681 149.255 2.Md. id. 17 á 19 [ al tip0 de pesetaa 237‘50* 
f 70.673 3.a id. id. 2 0 ... ]
\ 24.868 serie A , ai tipo de pesetas 450.....................

Beneficios en las ventas...............................................

358.482.025

11.190.600
28.953.574*47Acopios.

ExisteBefii en los diversos almacenes y talleres de la Compañía......................

Deudores varios.
r*_rn.WMMMVtA a tt !?«««/»;• 993 97^92

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50, 
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

398.626.199*47
11.738.675
31.817.000

442.181.874^'
Deudores varios y cuentas de orden............................................ 28*622.928*59

60.846.199*52
1.647.326 Total obligaciones.

Caja y cartera.

Cajas v Banqueros.... ................................... .................... 12.330.204 01
Beneficios en reserva.

Fondo de amortización de las minas........................... 1.538.850*67
Obligaciones J 749 ai tipo de pesetas 237‘5 0 .. 177.887*50 

en c a r te a . } 11.015 al id. id ...............  450 . .  4.956.750
5.134.637*50

2.501.897 06 
7.645.500

Saldos de los años anteriores á 1875.......................... .
Saldos de los años 1875 á 1894 (fondo de p rev isión ).............

9.506.474*22
6.089.973*68

17.135.298*57

28.698.972*8^
Obligaciones pertenecientes á la Caja de previsión del per

sonal ,. „ ............................................. ........ v  ..........................
Idem & )m  Ayuntamientos de la línea de Mérida.....................

27.612.238 57

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar.. • • •. ............................... .

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal.....................................................
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida. • 
Acreedores varios y cuentas de orden..................... ...................

Cuenta de la explotación.
f i a & A ía lea 17.431.632 87

2.501.897*06
7.645.500

34.424.351*88
12.356.052*40 44 571.748*94

29.787.685*27 Productos d d  tráfico con ingresos varios.. . . . . . a. . . . . . . . . . . . 29.652.525*39

802.535.192*45 802.535.192*45

El Jefa de la Contabilidad general, J . R. Jaén.=V .° B.*=E1 Director general^ Montesino. X—1090
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Sucursal del Banco de España en Gerona.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito flanea 

Húmero 617, expedido por esta sucursal en 4 de Diciembre 
de 1888 á favor de D. Nicolás Rivas j  Puig, se anuncia al pu
blico por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo v*riflque dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G aceta de Madrid y Boletín ojltfal de esta provincia. s»guu 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento del # Banco, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtíendo 
que transcurrido dicho plazo Bin reclamación de tercero, esta 
sucursal expedirá el correspondiente duplicado del resguar
do, anunlando el primitivo y quedando exenta de toda res
ponsabilidad. _ _

Gerona 13 de Diciembre de 1895. =  El Secretario, R. 
Amador. X -1 0 8 7 -3

Sociedad Caja de Socorros de la Fábrica de Mieres.

Hallándose vacantes dos plazas de Médico de la Sociedad 
Caja de Socorros de la Fábrica de Miares, dotadas con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, se admiten solicitudes en la 
Fábrica de Mieras (Miares) hasta el día 12 del próximo mes 
de Enero, dirigidas al Sr. Presidente d® la Caja de Socorros.

Los solicitantes acompañarán documentos justificativos 
de los servicios prestados en su profesión, así como los de su 
hoja de estadios.

Las condiciones del servicio á que quedarán sujetos di
chos Facultativos figuran en un reglamento, el que pueden 
examinar. X —1092

Compañía general de Tabacos de Filipinas.

Situación al 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ----------------- -
Caja.....................................................................  3.465 005‘48
Acciones de la tercera serie y suessivas  52 500 000
Cuentas deudoras... ........................................  3.101.632*65
Adminiétración general en Filipinas: fincas,

fábricas, acopios, remesas y otros..  ........... 30.019 620*50
Contratas de tabaco en Europa.................. . 9 035.229 29
Valores pendientes.............   . ..........  2.296.497*36
Gastos d© instalación, mobiliario y otras cuen

tas amortizabies. ..........................  866.726 27
Depósitos en custodia y garantía. .........   7.478.000

108.762.611*55

PASIVO
Capital................................................................  75.000.000
Obligaciones: emisión de 1891 - 8,965.000
Reserva estatutaria de los ejercicios de 1889

al 1893.................................   225.000
Cuentas acreedoras................. ..........................  13.475 110 47
Cupones por pagar.............................................  1,366.187*71
Depósitos.. ...................... .................. 7.478.000

Pérdidas y beneficios:
3 por 100 repartido á los accio

nistas contra cupón de inte
reses núm. 16.  ................... 675.000

4 por 100 k repartir á los accio
nistas contra cupón de inte
reses núm. 17........   900.000

1 y V‘2 por 100 á repartir contra 
cupón de beneficios núm. 6.. 337.500

1 y lh  por 100 fondo de reserva 
y participaciones según esta
tutos....  ..........   337.500

Remanente................................. 3.313*37
------------------ 2.253313*37

108.762 611*55

Barcelona 7 de Diciembre de 1895.=Ei Contador interino, 
Pedro Federico Sahis.=V.° B.°=E1 Director, Clemente Mi- 
ralles. X —1095

D irección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Coruña, Zamora, Salamanca, VaHadolid, 
Avila, Segovia, Soria, Burgos. Pamplona, Vizcaya, Zarago
za, Huesca, Gerona, Albacete y Ciudad Real.

Observatorio de Madrid.
%hwrvacicne* meteorológicas del día 26 de Diciembre 

de 1895.

& cim á « mbratubaS5 ? *ol **r».
*«ím» ZZZZ~™ imisffldH ssw&no
aOSÍaeirts fas?. dJJ,

• aalAaa... 704*70 T3 72 OSO.. B.Mig. Cubierto.
• «Afina.. 70587 8 0 7‘9 SSO.. Idem. Niebla,

lldsldía.... 705*23 10‘2 9'd SSO. . Id.fie. Cubierto.
• de la Urde 704 61 13‘l 109 SO. .. V."fte. Casi cubierto
• de la tarde 705*69 10*4 10*0 SO..., Viento Cubierto.

Mefeanebe 706*69 41*4 10*9 OSO.. Idem.. Idem.

?empsra?u?& máxima del air®, á la sombra.. .......  13'8
IdsES Taísima. . . . . . . * . » * « . . * « . * • « • . . .  6*8

Difereaoia ........   7:|5

temperatura máxima al Sol, á dos cetros de la tic- 1
tra.... . . . . . ................. ............   162

Mm íá. dentro de mm esfera do ©ristal*. 38*5
Diferencia........................................... •. • 22*8

temperatura máxima á cielo descubierto junto ¿ la
tierra vegetal 6 laborable.   18*6

Idem mínima id.. ...............    6*0
Oifersacia .............     , # é * 12*6

Velocidad del viento en las ultimas velmtieiatre he-
ras /kilómetro»)  ..........................47$

fiacilsciói barométrica, id. (milímetros). . . ,  c. .  1. 1, 3*2
Altura id. coa respecto á k  media usual, á las auc*

v« hors* de la acebo............................... .......... _  6*3
hlmm las últimas veinticuatro keraí touiíxae-

    1*8

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y m  Francia i 
Italia á las siete, el día 26 de Diciembre de 1895.

Altor? fetfHrfr- m
mwmébie* ’  Fswrsa

*«• ..a i,, títe Emito Mm*9
im m m s  j»i metí m , . .<E?j jan 63 eieio. de la «wr.

fifiilfmatres. ¡s»J«g. ciaste- 'íSaate

•.Sebastián. 758*8 15*5 SO.,.. Viento. Cubierto.. Picada.
Bilbao  759 9 i5's SO  Idem.. Luvioso.. »
Oviedo  155*0 7‘8 NE... Caima.. Cubierto... »
Corufia (7 fe.)
Santiago.. . .
Orense  755*1 11*0 S . . . , .  ELMig.. Lluvioso... »
Vigo   754*5 t5‘* SO....  V.® fie. Idem.. . . .  Tranq."

Oporto  757 7 14 3 SSO.. V.* h.°. Cubierto.. Agitada;
Lisboa (8 h.L 760*8 15 6 SO.... Viento. Idem .Oleaje.
Badajoz..... 7654 i4 ‘4 SO.... Calma. Id em ..... » |

fi.fern. (7h.) |
Sevilla.  764*9 43*8 S O ... Idem... Nuboso... »
Málaga  765 9 15*0 O  B.*fte.. Poco nub." Iranq,1
Granada.... 763*6 16*9 ENE.. Calma. Tempest.". % ¡

Alicante..... 762*3 16*4 O B." lig. Nuboso... Agitada. ¡
M urcia...... 76»‘ i 8‘8 SO. . .  Calma.. Cubierto. . » 1
Valencia.... 762*9 14*4 Ó Idem... Nuboso.... »
Palma  762 8 14*4 O. . . .  Brisa.. Despejado. Tranq."
Barcelona.... 760*6 H ‘4 NNO..Calma. Poco nub.* Idem.

fe m cl... .
Zaragoza.e*. 761*9 7*6 S E ... Idem... Id e m ..... »
Soria   762*5 5 4 NO.., Idem.. Cubierto.. »
Burgos...... 760*4 5*0 SSO.. Brisa.. Lluvioso.. » 1
León .
Valladolid... 760*6 8*0 SO.... Id. fte Idem.  »
Salamanca.. 761*2 10*4 SO.... V.°m.f. Cubierto... » [
Segovia  76ü‘8 7*5 SO.... Calma. Idem  » j

Madrid  763*8 8*0 SSO.. B.a lig. Niebla  »
ftcorial...., 764*4 4*5 SO.... Calma.. Lluvioso... *
Sin dad Real. 7651 9*8 SO.. . .  Idem.. Cubierto. . »
llbacete..... 763*6 9 7 S Idem. . Poco nub." »

P a r ís .......
Irís-Mcz.... 755*0 — 20 ESE!. Brisa... Nieve Picada. -
5t.Matbie^.. 752*1 11‘4 SSO.. Id. lig.. Lluvioso.. Trsnq.®
[fia d*Aix..
Biarritz   756*7 12*5 ESE.. Id. fte Poco nub.0 Oleaje.
[¡¡lermonl,,.
Perpifián..., 758 1 2*3 SO Id.lig . Despejado. *
Hcie 758*3 8*3 N O ... Brisa... Casi elesp." Picada.
Niza*..  748*5 5‘3 E Calma. Idem  Tranq.1

áomsL....... 759*0 11*5 SO.... Brisa.. Cubierto.. »
Liorna,.».*, 756*6 8 8 ÑK... Calma. Poco nub." »
Palermo... . .
Bnfliarl.,.. 760*2 13 2 NO... Brisa.. Despejado. * j

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 26 de Diciembre de 1895, eompa* 

rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS FÜBLICOS ....— ................  =

Día 24. Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 10c interior. 6715 67*80
no pub'icado. 67*10 »

á plazo 67*15 67*80-25
fin cor. fir. 

no publicado. » 67*30 d.
á plazo. 67*05 cambio m. 67 275

67 OjO 67^5-4 0-15 
67*10 fin próx. fir.

no publicado. » 67‘ 15 d.
á plazo. » cambio m. 67 0̂75

68 0j0 fin próx. fir.
0*50 prima

Idem íá. id. serie I   ..................   67*20 67*80 35
pegúeles 70 0̂ 0 69*51-45 40 60-75

67*50- 40—71*30-85 
71*25-45-40-50 

70*20
Idem series G y fí7 de 100 y 230 pesetas. 69*95 68*90-85-80
Idem id. al 4 por 100 exterior   . 75'40 75*6C-65-80

á plazo. 75 85 75*60-65-60
fin cor. fir. 

con numeración. 
75*85 fin próx. fir. 
con numeración, 

pequefios, 77*50 77‘3«~25-50-45-20
77‘4C-15—76 OjO 

75‘45-*¡ 0-80-65-70 
75*75-76*25-75-50 
76*70-05-77 0[0

ídem series G y H, de ISO y 200 pesetas 83l75 88*50- 84*25
Idem amortizable al 4 por 100................... 79*35 79*50-55

pequefios. 80 40 79*40-50 55 80-65
80 75-80

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1895:

Serie A, números l al 20.094.............. 111*85 101*40
Serie B, números 1 al 64 613,............  101*85 4Q4‘40-S5-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  97*50 97*75
pequeños. 9750 97*75

Idem id. id., emisión d© 1890, números
I al 1.125,000...................................... 850t0 »

pequeños 84 90 »
Banco Hipotecario do España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 163.500..................................  » 101*70-75

Acciones del Banco de España   * 393 OjO
Mas* Id, Id, cantidades oecoie®*» * 893 OjO
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000...........................................  125 0(0 »
láem de la Compañía arrendataria de

Tabacos,—Accione* »1 portador  490 25 194 0(0
fdms» id. id. *a»tid*d«* oeaueSa#  190*50 191 0(0
Sociedad de electricidad de Chamberí,

I." serie, números 1 ái.GOO...................... » 100*50

Bolsas extranjeras.

París 24 os Diciembrb db 1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • a *
1 Idem id. id . interior.............. á -

Fondos e»p*~ ) Idem amortizable al 2 por 100........ . «■ á *
fiok s .. . . . .  j Idem id. al 2 por 100 exterior.  a »

( id®m id. al *5 por 100 exterior. . . . . . . .  á %
\ Obligaciones de Cuba............................. á 397*50

Fondos frai- c 3 por 100................................................ á 100*40
«eses  ( S 1(2 por 100...............................   * á 105*40

Consolidados ingleses...................... . . .  á 106*63

C am bios oficia les sobre  p lazas ex tran jeras»
Londres á la vista, libra esterlina, 80*52 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21*35-24*00.

C am bios o ficia les sobre  p lazas del R e in o .

j&al*» £«]Q«£d& Bai? lenefisi?

Albacete   0*30 » Logrofio   0*25 s>
Alcoy....................  @‘80 & Lorca...................... 0*70 »
Alicante................  0*25 » Lugo......................   0*80 »
Almería................  0*25 Málaga   0*20 »
Avila....................  6*25 .•> Murcia.................... 0*25 n
Badajoz................. 0*30 » Orense...................  0*30 »
Barcelona............. 0*20 @ Oviedo...................  0*25 *
Béisr....................  0*85 s Palencia..................  0*30 t
B ilbao................  0*20 3 Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos..................  0*30 » Pamplona...............  0*25 »
Cáceres................. 0*30 a Pontevedra  0*25 »
Cádiz................. 0*20 $ Reus........................ 0*20 »
Cartagena............. 0*20 » Salamanca  0*25 a
Castellón..............  0*8® a San Sebastián... . .  0*20 »
Ciudad Real.... . .  0*35 a Santander   0*20 a
Córdoba................ 0‘80 & Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Coruña.................. 0*21 a Santiago................  0*20 »
Cuenca.»...............  0*85 » Segovia.   0*30 »
Ferrol   0*21 » Sevilla...................  0*2® »
Gerona.................  0*25 » Soria  .........  0*80 »
Gijón..................... 0*25 ■» Tarragona.............  0*25 #
Granada............. . 0*30 » Talayera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » > Teruel...................  0*80 *
Haro   0*25 # ioledo....................  0*80 *
Suelva................. 0*25 $ dúdela....................1 0*65 s
Huesca.................. 0*30 » falencia................. 0*20 v
laén......................  0*80 » Valladolid.  0*25 a,
íerez de Frontera. 0*20 » Vigo  ..........  0*20 »
León .........  0*30 » Vitoria...................  0*25 n
Lérida. ...............  0*20 Zamora   0*30 »
Linares ........ 0*25 * Zaragoza   0*20 »

Forma parte de este número de la G a c e t a  u a  pliego 
de indiqe de las sentencias de la  Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondiente a l tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  el
año de 1895. — Se talla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sitnado en 
la planta baia del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETA*

Primera clase........................  20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem,....................... 8
En rústica.............................  5

a d m in is t r a c ió n  d s  LA QACBTJL SS MADRID 
Las redamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráz 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

p iN S O  DE LAS AGUAS MINEROMEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficia!.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid  á peseta  cada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIASan Juan, Apóstol y evangelista. 

üuarenta horas en el oratorio de Cañizares.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—(Día de mo
da).— El judío polaco (estreno).— Entre doctores.

A las cuatro y media.— Voluntad.—La primera postura.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 

Función extraordinaria'y fuera de abono á beneficio de las 
víctimas de Palma da Mallorca.—La Maja.—Buenas noches, 
Señor Don Simón.—De vuelta del Vivero.—Rondó final.

TEATRO LARA.— A las ocho y media— gañe 8.a—Tur
no 2.° impar.— El bigote rubio.—La boronda.—Zaragüeta.— 
Segundo acto de la misma.

A las cuatro y media.—Doña Juanita*—Bl bigote rubio.— 
Carambolas.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — El mis
mo demonio —El año pasado por agua.—La caza del oso ó 
el tendero de comestibles.—Las zapatillas.

TEATRO Y CIRGO DE PílRISH.—A. las nueve.
Molinero de Subiza.

A las cuatro y media.—Catalina.


